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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de Mexicali del Estado de 
Baja California, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos 
de las Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O Y, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MEXICALI DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO 
POR LA C. NORMA ALICIA BUSTAMANTE MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL, ASISTIDA 
POR EL C. DANIEL HUMBERTO VALENZUELA ALCOCER, SECRETARIO DEL XXIV AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, 
Y POR EL C. ROGER ROBERTO SOSA ALAFFITA, TESORERO MUNICIPAL DEL XXIV AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALI, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN 
DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN 
II, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 
párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 
constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 
participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que 
se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 
y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 
anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial de la 
Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 
fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 
octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, conforme a las cuales los recursos que 
integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la 
disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a consecuencia de una 
disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 
proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la 
recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para 
compensar la disminución en el monto de las participaciones que corresponden a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vinculadas con la recaudación federal 
participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su 
Reglamento. 

V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 
participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 
entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa 
de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al 
territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos 
en las participaciones referidas, en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 
respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en el país. 

VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Baja California y el 
“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 
procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 1994, en el 
cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la participación 
del 0.136% señalada en la fracción anterior. 
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VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% referida 
en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo es necesario 
suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el 
“Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales que 
procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la 
participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A.,  fracción 
I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 
proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 
necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 
Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 
Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 
necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3.  Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo, y 21 
Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y 2 y 3 de la Ley de Régimen Municipal 
para el Estado de Baja California. 

2. La C. Norma Alicia Bustamante Martínez, en su carácter de Presidenta Municipal del XXIV 
Ayuntamiento de Mexicali, se encuentra facultada para la celebración del presente Convenio, según lo 
dispuesto por los artículos 6 y 7, fracciones IV y VII de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja 
California, y 16, primer párrafo y 17, fracciones I y II del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Mexicali, Baja California, acreditando su personalidad con copia del Bando Solemne mediante el 
cual se da a conocer a los habitantes del Municipio de Mexicali, los Munícipes que resultaron electos para 
integrar el XXIV Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, para el período comprendido del 01 de octubre del 
2021 al 30 de septiembre del 2024, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja California de fecha 15 
de octubre de 2021, mismo que se anexa al presente. 

3. El C. Daniel Humberto Valenzuela Alcocer, Secretario del XXIV Ayuntamiento de Mexicali, Baja 
California, se encuentra facultado para la celebración del presente Convenio, según lo dispuesto por el 
artículo 40, fracción V del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Mexicali, Baja California, 
acreditando su personalidad con copia del Acuerdo del Cabildo del Ayuntamiento de Mexicali, tomado en la 
Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 2 celebrada el 01 de octubre de 2021, en la que se designa como 
Secretario del XXIV Ayuntamiento de Mexicali, y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California de fecha 8 de octubre del 2021, mismo que se anexa al presente. 

4. El C. Roger Roberto Sosa Alaffita, en su carácter de Tesorero del Ayuntamiento, comparece a la 
celebración del presente convenio en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 30, fracción III 
y 52, fracciones X, XII, XVIII y XXI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Mexicali, 
Baja California; acreditando su personalidad mediante Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión Extraordinaria 
de Cabildo No. 2 celebrada el 01 de octubre de 2021, en el cual se aprobó su designación como Tesorero 
Municipal del XXIV Ayuntamiento de Mexicali, mismo que se anexa al presente. 

5. Señala como domicilio para efectos legales que se deriven del presente Convenio, el Edificio sede del 
Gobierno Municipal de Mexicali, ubicado en Calzada Independencia, número 998, Centro Cívico de Mexicali, 
Baja California, Código postal 21000 y cuenta con Registro Federal de Contribuyentes AMB-541201-348. 
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En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 
LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH; 12 A de 
su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena,  fracción 
I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 6 y 7, fracciones IV y VII de la Ley del 
Régimen Municipal para el Estado de Baja California, y 16, primer párrafo y 17, fracciones I y II del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Mexicali, Baja California, y demás disposiciones 
relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al “Municipio” por 
la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., 
fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que 
le correspondan, vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo– por concepto de compensaciones provisionales 
trimestrales, o mensuales, según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se 
determine para el ejercicio fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el 
mismo concepto, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 
segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 
de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 
participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean superiores a la determinación del 
monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación 
federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, el 
“Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días  siguientes a aquel en que la 
“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 
que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis, fracción 
VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 
términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” 
se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro 
al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados al 
“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del artículo 2.-A., 
fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la “Secretaría”, a través del 
FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, sin 
ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 
respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y estará 
en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 
federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al 
presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de Mexicali, del Estado de 
Baja California, por conducto de sus respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de las 
compensaciones del FEIEF, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH, 
relativas a la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 
2o.-A, fracción I de la LCF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 2010. 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2022.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal, Norma Alicia 
Bustamante Martínez.- Rúbrica.- El Secretario del XXIV Ayuntamiento de Mexicali, Daniel Humberto 
Valenzuela Alcocer.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal del XXIV Ayuntamiento de Mexicali, Roger Roberto 
Sosa Alaffita.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Procurador Fiscal de la Federación, en suplencia por ausencia 
del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de 
Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en términos del primer párrafo del artículo 105 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de Suchiate del Estado de 
Chiapas, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O Y, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SUCHIATE DEL 

ESTADO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR LA 

LIC. SONIA ELOINA HERNÁNDEZ AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL, ASISTIDA POR EL 

PROFR. HUMBERTO GONZÁLEZ PÉREZ, Y EL LIC. RICARDO RAMOS SOLORZANO, SECRETARIO MUNICIPAL Y 

TESORERO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS 

COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A 

QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 

párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 

constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 

participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que 

se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 

y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 

anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 

del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 

fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 

octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, conforme a las cuales los recursos que 

integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la 

disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a consecuencia de una 

disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 

proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la 

recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para 

compensar la disminución en el monto de las participaciones que corresponden a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vinculadas con la recaudación federal 

participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su 

Reglamento. 

V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 

participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 

entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa 

de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al 

territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos 

en las participaciones referidas, en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 

respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en el país. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 1 de julio de 2022 

VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Chiapas y el 

“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 

procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 1994, en el 

cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la participación 

del 0.136% señalada en la fracción anterior. 

VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% referida 

en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo es necesario 

suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el 

“Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales que 

procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la 

participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A.,  fracción 

I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 

proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 

necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 

Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 

Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 

necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3.  Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo, y 21 

Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Tiene personalidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 y 82 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2, 45, fracción LXV; 57, fracción V y 80, 

fracción IV y demás relativos y aplicables de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y 

Administración Municipal del Estado de Chiapas. 

2. La C. Sonia Eloína Hernández Aguilar, acredita su personalidad como Presidenta Municipal 

Constitucional de Suchiate, Chiapas, con la constancia de mayoría y validez de la elección de miembros del 

Ayuntamiento, expedida por el Presidente del Consejo Municipal Electoral de Suchiate, Chiapas, con fecha 14 

de junio de 2021 y el C. Humberto González Pérez, como Secretario Municipal del Ayuntamiento, con 

nombramiento expedido a su favor con fecha 01 de octubre de 2021, por la C. Presidenta Municipal 

Constitucional de Suchiate, Chiapas. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 

LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH; 12 A de 

su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena, fracción 

I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 80 y 82 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2, 45, 57, fracción V y 80, fracción IV de la Ley de Desarrollo 

Constitucional y Administración Municipal del Estado de Chiapas, y demás disposiciones relativas y 

aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 

diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al “Municipio” por 

la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que 

le correspondan, vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo– por concepto de compensaciones provisionales 

trimestrales, o mensuales, según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se 

determine para el ejercicio fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el 

mismo concepto, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 

segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 

de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 

recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 

participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean superiores a la determinación del 

monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación 

federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, el 

“Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días  siguientes a aquel en que la 

“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 

que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis, fracción 

VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 

términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” 

se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro 

al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados al 

“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la “Secretaría”, a través del 

FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, sin 

ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 

respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y estará 

en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 

federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al 

presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de Suchiate, del Estado de 

Chiapas, por conducto de sus respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de las 

compensaciones del FEIEF, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH, 

relativas a la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 

2o.-A, fracción I de la LCF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2010. 

Ciudad de México, a 24 De Mayo de 2022.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal, Lic. Sonia Eloina 

Hernández Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Profr. Humberto González Pérez.- Rúbrica.-  El 

Tesorero Municipal, Lic. Ricardo Ramos Solorzano.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Procurador Fiscal de la 

Federación, en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los Subsecretarios de 

Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en términos del primer párrafo del 

artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Félix Arturo Medina 

Padilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de Ascensión del Estado de 
Chihuahua, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de 
las Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O Y, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ASCENSIÓN 

DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO 

POR LA LIC. IVONNE DE LA HOYA VENZOR, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL, ASISTIDA POR EL C. 

DAVID ARTURO SIMENTAL MARTÍNEZ, SECRETARIO MUNICIPAL, LA LIC. GABRIELA VALLES HERRERA, 

TESORERA MUNICIPAL Y LA PROFA. MIREYA AZUCENA VADIVIEZO IBARRA, REGIDORA DE HACIENDA, 

RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS 

INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, 

SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 

párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 

constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 

participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que 

se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 

y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 

anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 

del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 

fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 

octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, conforme a las cuales los recursos que 

integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la 

disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a consecuencia de una 

disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 

proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la 

recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para 

compensar la disminución en el monto de las participaciones que corresponden a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vinculadas con la recaudación federal 

participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su 

Reglamento. 

V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 

participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 

entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa 

de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al 

territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos 

en las participaciones referidas, en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 

respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en el país. 
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VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Chihuahua y el 

“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 

procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 

1994, en el cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la 

participación del 0.136% señalada en la fracción anterior. 

VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% referida 

en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo es necesario 

suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el 

“Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales que 

procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la 

participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción 

I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 

proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 

necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 

Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 

Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 

necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3.  Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo,  y 21 

Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Es una entidad de carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en 

cuanto a su régimen interior y con plena libertad para administrar su Hacienda, de conformidad con lo que se 

establece el artículo 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 132 de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua, y 8 y 11 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 

siendo considerada parte integrante del Estado de Chihuahua, al igual que los otros 66 (sesenta y seis) 

municipios de la entidad, así como base de su organización territorial, política y administrativa. 

2. Los que suscriben con el carácter previamente mencionado, cuentan con facultades suficientes y 

necesarias para suscribir el presente instrumento según lo disponen los artículos 29, fracciones XII, XIV y XXI, 

63, 66, fracciones II y III, todos del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

3. Para los efectos del presente convenio, señala como domicilio, sitio en: las instalaciones que albergan 

la Presidencia Municipal, Av. México, No. 115 Col. Centro C. P. 31820 Ascensión Chihuahua y se encuentra 

inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número MAS7410009NNA. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 

LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH; 12 A de 

su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena, fracción 

I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 8 y 11, fracción XXIX del Código 

Municipal para el Estado de Chihuahua, y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el 

presente Convenio, en los términos de las siguientes 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 

diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al “Municipio” por 

la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que 

le correspondan, vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo– por concepto de compensaciones provisionales 

trimestrales, o mensuales, según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se 

determine para el ejercicio fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el 

mismo concepto, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 

segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 

de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 

recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 

participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean superiores a la determinación del 

monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación 

federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, el 

“Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días  siguientes a aquel en que la 

“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 

que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis,  fracción 

VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 

términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” 

se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro 

al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados al 

“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la “Secretaría”, a través del 

FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, sin 

ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 

respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y estará 

en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 

federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al 

presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de Ascensión, del Estado de 

Chihuahua, por conducto de sus respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de las 

compensaciones del FEIEF, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH, 

relativas a la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 

2o.-A, fracción I de la LCF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012. 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2022.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal, Lic. Ivonne de la 

Hoya Venzor.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, C. David Arturo Simental Martínez.- Rúbrica.- La Tesorera 

Municipal, Lic. Gabriela Valles Herrera.- Rúbrica.- La Regidora de Hacienda, Profa. Mireya Azucena 

Vadiviezo Ibarra.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Procurador Fiscal de la Federación, en suplencia por 

ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, 

de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en términos del primer párrafo del artículo 105 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 91/2022 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 
complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles 
automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 02 al 08 de julio de 2022, 
mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 02 al 08 de julio de 
2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 100.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

100.00% 

Diésel 100.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 02 al 08 de julio de 
2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.4917 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.6375 

Diésel $6.0354 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 02 al 08 de julio de 2022, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 
automotrices durante el periodo comprendido del 02 al 08 de julio de 2022, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 
(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.3507 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$5.6039 

Diésel $5.7885 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo del Decreto por el 
que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia del C. 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, 
Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 92/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos  fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 
la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 
líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 
de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
02 al 08 de julio de 2022. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 
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Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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kms 
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30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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20-25 
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25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 
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Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 
Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
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25-30 
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30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 
Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
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25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 
Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 
Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
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25-30 
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30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 
Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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35-40 
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40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2022.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 93/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 02 al 08 de julio de 2022. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 

 

Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 
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Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas 
del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, 
Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de Tactiv 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión  Bursátil.- 
Dirección General de Supervisión de Entidades e Intermediarios Bursátiles.- Oficio Núm.:  312-
1/2511323/2022.- Exp.: CNBV. 3S.3.2, 312 (5407). 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización 

para la organización y operación de esa 

entidad. 

TACTIV CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

Av. Monte Pelvoux 220, Piso 9, Oficinas 901, 902 y 903, 

Col. Lomas de Chapultepec, Alc. Miguel Hidalgo, 

C.P. 11000, Ciudad de México, México. 

AT’N.: DR. RAFAEL GAMBOA GONZÁLEZ 

 Director General 

Hacemos referencia al Oficio Núm.: 312-1/2511164/2022 de fecha 23 de febrero de 2022 (Oficio), 

mediante el cual esta Comisión aprobó la reforma al artículo tercero de los estatutos sociales de Tactiv Casa 

de Bolsa, S.A. de C.V. (Tactiv), con motivo de modificar parcialmente el objeto social de dicha casa de bolsa, 

en términos del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el día 16 de marzo de 2022, 

eliminando las siguientes operaciones: 

(i) Celebrar operaciones de préstamo de valores por cuenta propia o de terceros; 

(ii) Conceder préstamos o créditos para la adquisición de valores con garantía de éstos; 
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(iii) Asumir el carácter de acreedor y deudor ante contrapartes centrales de valores, así como asumir 

obligaciones solidarias respecto de operaciones con valores realizadas por otros intermediarios del 

mercado de valores, para los efectos de su compensación y liquidación ante dichas contrapartes 

centrales, de las que sean socios; y 

(iv) Efectuar operaciones con instrumentos financieros derivados, por cuenta propia o de terceros. 

Al respecto, y en cumplimiento al requerimiento contenido en el Oficio, Tactiv presentó a esta Comisión el 

día 26 de abril de 2022, a través del correo electrónico VPSupervisionB@cnbv.gob.mx, copia certificada de la 

escritura pública número 132,007 de fecha 31 de marzo de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Francisco 

Javier Arce Gargollo, notario público número 74 de la Ciudad de México e inscrita en el registro público de 

comercio bajo el folio mercantil 327417-1, misma que contiene la protocolización de la modificación parcial del 

objeto social de Tactiv y la consecuente modificación al artículo tercero de sus estatutos sociales. 

Por lo anterior, esta Comisión, con fundamento en el artículo 114, último párrafo de la Ley del Mercado de 

Valores, ha resuelto modificar el Término CUARTO de la “RESOLUCIÓN por la que se autoriza la 

organización y operación de una casa de bolsa que se denominará Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V.”, 

emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante Oficio Núm.: 101.-1291 de fecha 13 de 

octubre de 2004, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 1º de marzo de 2005, la cual fue 

modificada por última vez por esta Comisión mediante Oficio Núm.: 312-1/14777/2021 de fecha 24 de mayo 

de 2021, publicado en el DOF el día 2 de junio de 2021. 

“ 

… 

CUARTO. - Su objeto social comprenderá la realización de cualquiera de las actividades o 

servicios previstos en el artículo 171 de la Ley del Mercado de Valores, en relación 

con lo establecido en el artículo 10, fracción II de las Disposiciones de carácter 

general aplicables a las casas de bolsa, en función del capital social  mínimo 

suscrito y pagado de al menos el equivalente en moneda nacional  a 9’000,000 de 

UDIs. 

…” 

Asimismo, con fundamento en los artículos 350 y 360 de la Ley del Mercado de Valores, y 19 de la Ley de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a Tactiv para que informe a esta autoridad la fecha 

de las publicaciones del presente oficio realizadas en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 

amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de diez días hábiles contado a partir de la fecha de las 

referidas publicaciones, mismas que deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la 

fecha de recepción del presente oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 14, 17, 19, fracción X, 26, fracciones I, inciso g), II, III y último 

párrafo, 44, fracciones I y IV y 64, primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2022.- Directora General de Autorizaciones al Sistema Financiero, 

Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Vicepresidenta de Supervisión Bursátil, Lic. Mireya Suárez 

Flores.- Rúbrica. 

(R.- 522697) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad 
Alimentaria 2022-2024, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA  PRODUCTIVIDAD 

AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 2022-2024  DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 

AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUCESIVO 

“AGRICULTURA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, ASISTIDO 

EN ESTE ACTO POR EL C. MC. VÍCTOR MANUEL JUÁREZ GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR 

GENERAL DE OPERACIÓN TERRITORIAL Y EL C. MVZ. ENRIQUE CANALES MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO LA “REPRESENTACIÓN”; 

Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO, DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, DR. JAVIER LUIS NAVARRO VELASCO; SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO, LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA; Y SECRETARIO DE DESARROLLO REGIONAL Y 

AGROPECUARIO, DR. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4; que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25; dispone que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35; faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4°; establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27; indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Los recursos a convenir en la operación de los programas federales con las Entidades Federativas del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable serán los establecidos y que así lo 
permita el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, en lo 
subsecuente el “DPEF”. 
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V. La Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable del Estado de Nuevo León, establece en sus artículos 5 
y 15 que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado proporcionara la coordinación con los órdenes de gobierno 
para impulsar políticas y programas en zonas rurales que serán considerados prioritarios para el desarrollo de 
la Entidad y que propugnará por la creación, promoción y ejecución de una política, cuyos programas y 
acciones tengan como fin la contribución del campo de Nuevo León, abasto y seguridad alimentarias y el 
desarrollo de las potencialidades rurales que elevan la calidad de vida de su población, asegurando  el 
crecimiento social, económico y sustentable de la entidad. 

DECLARACIONES 

1. Declara “AGRICULTURA” que: 

1.1.- Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90; de la “CONSTITUCIÓN”; 2°, fracción I; 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

1.2.- Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar 
el nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como, establecer programas y acciones que 
tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal e inocuidad agroalimentaria; 
organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de 
la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información 
estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así 
como, coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con las Entidades Federativas para el 
desarrollo rural. 

1.3.- Con fundamento en los artículos 14, 16, 17 y 17 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2 fracción XXXIV, 5, fracciones I y XX, 10, 18, 19, 42, 43, 44, fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XV, 
XVI y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, los CC. Dr. Víctor 
Manuel Villalobos Arámbula, el MC. Víctor Manuel Juárez Gutiérrez y el Mvz. Enrique Canales Martínez, en su 
respectivo carácter de Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Coordinador General de Operación 
Territorial y Director de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Nuevo León, 
cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4.-En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, “AGRICULTURA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “EL ESTADO”, para que 
colabore en la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los procedimientos de 
Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Productividad y Seguridad Alimentaria; así como, 
para propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral de esa Entidad 
Federativa. 

1.5.-Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la Avenida 
Municipio Libre, número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código 
Postal 03310. 

2. Declara “EL ESTADO” que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; 29 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, es un Estado Libre y Soberano que forma 
parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

2.2. Es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con “AGRICULTURA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable, Productividad y Seguridad Alimentaria y propiciar la planeación del 
desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral del Estado de Nuevo León. 

2.3. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León es el jefe y responsable de la Administración 
Pública del Estado de Nuevo León, por lo tanto el C. Dr. Samuel Alejandro García Sepúlveda, en su carácter 
de Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, tiene plenas facultades para suscribir el presente 
convenio de coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, 81, 85, 87 segundo párrafo, 
88, y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2, 4, 7, 8, 18 Apartado A 
fracciones I y III y Apartado B fracción III, 22, 24 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Nuevo León.  
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2.4. Los CC. Dr. Javier Luis Navarro Velasco, Secretario General de Gobierno, Lic. Carlos Alberto Garza 
Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado y Dr. Marco Antonio González Valdez, 
Secretario de Desarrollo Regional y Agropecuario del Estado; respectivamente; cuentan con la facultad de 
suscribir el presente instrumento, de conformidad con las atribuciones que les confieren los artículos 87 primer 
párrafo, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 8, 18, Apartado A 
fracciones I y III y Apartado B fracción III, 22, 24 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Nuevo León.  

2.5. Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como domicilio oficial el ubicado en 
el Palacio de Gobierno del Estado, ubicado en la manzana circundada por las calles de Zaragoza, 5 de Mayo, 
General. Zuazua y Explanada de los Héroes, Zona Centro, Código Postal 64000, en la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León.  

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25, 26, 27 fracción 
XX; 40, 42 fracción I; 43, 90, 116 fracción VII; y 121 fracción I de la “CONSTITUCIÓN”; 2° fracción I; 9, 14, 16, 
26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1, 10 fracciones IV y V; 25 fracción VI; 75 fracción II segundo párrafo, 82 y 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176 y demás relativos de su Reglamento; 1, 3 fracción 
XIV; 4, 5, 7, 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1, 7 y demás relativos 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 5, 9, 11 y demás relativos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 5 fracciones I y XX, 10, 18, 19, 42, 43, 44 
fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XV, XVI y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura  y 
Desarrollo Rural; 30, 81, 85, 87 segundo párrafo, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León; 2, 4, 7, 8, 18 Apartado A fracciones I y III y Apartado B fracción III, 22, 24 y 30 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; y 23 de la Ley de Planeación 
Estratégica del Estado de Nuevo León; las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, 
conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural 
Sustentable, Productividad Agropecuaria y Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas 
que en materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Nuevo León. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA. Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente reconocidas, 
sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos agentes de la sociedad rural; 

II. Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, especiales 
o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a satisfacer necesidades 
nacionales, estatales y municipales; así como lo concerniente a la sanidad vegetal, animal, acuícola y a la 
inocuidad agroalimentaria; 

III. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la diversificación 
productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; aunado a las actividades 
relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

IV. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria y 
de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la participación de los 
productores en su generación; 
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V. Promover y coordinar acciones para vigilar el cumplimiento de las medidas adoptadas en materia de 
sanidad vegetal, animal y acuícola, así como en la movilización nacional e internacional de mercancías 
reguladas y en los sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de origen 
vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; 

VI. Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas de 
reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas competitivas 
y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

VII. Participar en acciones tanto de capacitación, asistencia técnica y extensionismo como de acreditación 
de éstas, que fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de las personas que 
viven en el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 
desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental  y de 
bioseguridad, con el apoyo de municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas  y demás 
particulares; 

VIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través de servicios 
profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo de capacidades, 
demostraciones de campo, entre otras, y 

IX. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y participar 
activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, comercialización, 
transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, capital de riesgo y financiamiento, con el 
propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA. Para el cumplimiento del objeto, las “PARTES” acuerdan que con el fin de establecer las 
bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente en el Estado de Nuevo León, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá 
en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren necesario suscribir en cada ejercicio fiscal. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución las “PARTES” tendrán que establecer el calendario con las fechas 
en que se efectuarán las ministraciones de los recursos acordados, las cuales deberán de garantizar su 
aplicación oportuna, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, fracción III de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 224, fracción I; de su Reglamento. 

No obstante, la aportación federal se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el 
“DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la aportación de “EL ESTADO” dependerá de la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal  que 
corresponda. 

En caso de que “AGRICULTURA” y “EL ESTADO” realicen aportaciones adicionales a los componentes 
de los Programas de “AGRICULTURA”, no implica la obligación de la contraparte de efectuar aportación 
alguna, en ese sentido se sujetara a los criterios de las Reglas de Operación de los Programas de 
“AGRICULTURA” en adelante “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE AGRICULTURA” que 
se encuentren vigentes y demás disposiciones aplicables 

Las aportaciones de “AGRICULTURA” y “EL ESTADO” que realicen a los componentes de los Programas 
de la Secretaría que se efectúen al Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Nuevo León, 
en lo subsecuente el “FOFAE”, serán con el propósito de que su dispersión se realice directamente a los 
beneficiarios, en un plazo que no exceda de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente en que el 
“FOFAE” cuente con la disponibilidad de dichos recursos y expedientes integrados completos. 

Asimismo, el “FOFAE”, informará a “EL ESTADO” y a “AGRICULTURA”, respecto de cuantas solicitudes 
fueron recibidas por cada uno de los componentes, y cuantas de estas, fueron debidamente atendidas; para el 
supuesto de que uno o varios de los componentes no tuviesen la demanda proyectada, las “PARTES” 
acordarán en el Comité Técnico del “FOFAE” el destino de los recursos que no hubiesen sido ejercidos, previo 
el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
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Por otra parte, en el supuesto de que al último día del periodo indicado en el calendario de ministración de 
recursos de los Anexos Técnicos de Ejecución, el “FOFAE” no hubiera pagado a los beneficiarios por lo 
menos el 70% (setenta por ciento) de las ministraciones ya radicadas, y que “EL ESTADO” no hubiera 
depositado la aportación convenida, las “PARTES” podrán acordar la reasignación los recursos pendientes de 
ministrar para la atención de otras prioridades, previo el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

“EL ESTADO” podrá aportar y operar en el “FOFAE” sin obligación de la contraparte de efectuar 
aportación alguna, sus programas estatales con ello evitando la duplicidad en la entrega de apoyos, en ese 
sentido se sujetarán a los criterios de las Reglas de Operación de los Programas Estatales del Gobierno del 
Estado, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS ESTATALES” que se 
encuentren vigentes por “EL ESTADO” y demás disposiciones. 

Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 
producción y productividad que se establezcan en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y en el Programa 
Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2019-2024. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 

CUARTA. Las “PARTES” se comprometen a formalizar los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesarios durante cada ejercicio fiscal, de acuerdo a la distribución de los recursos convenidos para el 
Estado de Nuevo León y estén considerados en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución las “PARTES” deberán precisar: 

I.  Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

II.  La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

III.  Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y 

IV.  Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz cumplimiento 
de las actividades convenidas. 

Las “PARTES” convienen en aplicar la mecánica operativa descrita en las REGLAS DE OPERACIÓN DE 
LOS PROGRAMAS DE “AGRICULTURA” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la normatividad 
aplicable que para tal efecto emita “AGRICULTURA”. 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS CONVENIDOS CONCURRENTES 

QUINTA. Para que “AGRICULTURA” efectué su primera o única ministración de los recursos a su cargo, 
establecidos en los Anexos Técnicos de Ejecución, “EL ESTADO” previamente deberá realizar la aportación 
de los recursos a su cargo en los términos en que se indique en dichos instrumentos, en caso contrario 
“AGRICULTURA” determinará la aplicación de las ministraciones subsecuentes. 

Efectuada la primera aportación de los recursos federales y estatales que se indique en los Anexos 
Técnicos de Ejecución, para que “AGRICULTURA” pueda realizar las ministraciones subsecuentes, el 
“FOFAE” deberá de haber ejercido y pagado al menos el 70% (setenta por ciento) de las aportaciones en 
función de cada programa y componente, así como haber cumplido las metas correspondientes a dicho 
porcentaje, mismas que serán establecidas en los Anexos Técnicos de Ejecución respectivos. 

Para efectos de la comprobación del ejercicio y fiscalización de los recursos presupuestales que las 
“PARTES” destinen para los programas o componentes materia de los Anexos Técnicos de Ejecución que 
suscriban, éstos deberán ser depositados en las cuenta(s) o subcuenta(s), exclusiva(s) y específica(s) del 
“FOFAE” que se establezca para su administración cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, al cierre del cada ejercicio fiscal “EL ESTADO”, a través del “FOFAE”, informará a 
“AGRICULTURA” el resultado de la ejecución de los recursos presupuestales que se indiquen en los Anexos 
Técnicos de Ejecución. 

En el supuesto de que “EL ESTADO” no acredite el ejercicio y pago de los recursos federales transferidos 
al “FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se indican en la Cláusula 
Decimoséptima del presente instrumento. 
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PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES 

SEXTA. Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos transferidos a “EL ESTADO”, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera, 
efectuada por “AGRICULTURA”, ejercerán acciones encaminadas a desarrollar programas con recursos 
concurrentes, en términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE AGRICULTURA”. 

“EL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo Rural Sustentable del 
Estado de Nuevo León, establezca los Sistemas Producto de mayor interés para el desarrollo de la Entidad y 
que serán los prioritariamente apoyados. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS FEDERALES 

SÉPTIMA. Los recursos que “AGRICULTURA” transfiera a “EL ESTADO”, a través del “FOFAE”, conforme 
a los Anexos Técnicos de Ejecución, no pierden el carácter federal, aun cuando sean transferidos por el 
“FOFAE” a los beneficiarios de los programas y componentes, dado que estarán sujetos en todo momento a 
las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS 

OCTAVA. Para la supervisión y seguimiento, de las obligaciones a cargo de los beneficiarios,  “EL 
ESTADO” se compromete a que en cada ejercicio fiscal recabará, validará y presentará ante la 
“REPRESENTACIÓN”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los 
beneficiarios, la cual deberá de cumplir con los requisitos fiscales de la legislación en la materia; así como la 
información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones 
previstas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE AGRICULTURA”. 

COORDINACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE APOYOS 

NOVENA. Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado de Nuevo León, con 
el fin de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo  con 
respecto a los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial en 
dicha entidad federativa. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema de Registro de Información, o 
identificado con el acrónimo “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por “AGRICULTURA” y serán instaladas en 
los lugares que se determinen en el Consejo Estatal de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Nuevo 
León; así como, en la REPRESENTACIÓN”, las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los 
Centros de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER) de “AGRICULTURA”, ubicadas en la Entidad Federativa. 

En este contexto, las “PARTES” convienen en constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo auxiliar 
del “FOFAE”, la cual será integrada de forma paritaria por funcionarios de la “REPRESENTACIÓN” y de  “EL 
ESTADO”, para alinear, calificar y emitir el dictamen técnico de los proyectos presentados y registrados, 
conforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de selección previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DE LOS PROGRAMAS DE AGRICULTURA” y la normatividad aplicable que emita “AGRICULTURA”; sin 
embargo, para el caso de no existir consenso deberá de tomarse en cuenta la opinión definitiva del titular de la 
“REPRESENTACIÓN” de “AGRICULTURA” en la entidad federativa. 

OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA” 

DÉCIMA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio “AGRICULTURA” se compromete a: 

I.  Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II.  Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine, la 
normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio 
de los recursos federales aportados; 

III.  Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que “EL ESTADO” designe y 
responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este Convenio; 

IV.  Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución, así como, compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos; 
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V.  Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VI.  En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII.  Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

VIII.  Vigilar que los recursos que se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución no permanezcan 
ociosos y que se destinen para los fines autorizados; 

IX.  Reportar trimestralmente en su página de Internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados 
por “EL ESTADO” a través del “FOFAE”, así como los saldos, y 

X.  En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnicos 
de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

OBLIGACIONES DE “EL ESTADO” 

DÉCIMA PRIMERA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “EL ESTADO” se obliga por sí 
y en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

I.  Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II.  Convocar al “FOFAE” en forma ordinaria al menos trimestralmente, y de forma extraordinaria, las 
necesarias; 

III.  Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV.  Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los Anexos 
Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V.  Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que “AGRICULTURA” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 

VI.  Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en los 
Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que “AGRICULTURA” le transfiera a través 
del “FOFAE”; 

VII.  Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que “AGRICULTURA” le transfiera a través del “FOFAE”; 

VIII.  Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a “AGRICULTURA” a través de la 
“REPRESENTACIÓN”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así  como los 
saldos; 

IX.  Entregar a “AGRICULTURA” a través de la “REPRESENTACIÓN”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar durante 
dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo 
Rural Sustentable; 

X.  Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el 
flujo de información en los avances físico financieros; 

XI.  Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que 
“AGRICULTURA” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar 
en la emisión de los mismos cuando “AGRICULTURA” así se lo requiera; 

XII.  Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el propósito 
de evitar la duplicidad y competencia con los programas de “AGRICULTURA”. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 1 de julio de 2022 

XIII.  Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV.  Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 
dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

XV.  Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI.  En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII.  Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII.  Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE AGRICULTURA” y demás normatividad aplicable en la materia; 

XIX.  Remitir a “AGRICULTURA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por “EL ESTADO” y en el caso de las personas morales 
con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir actividad 
productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto fiscal 
otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de edad, región 
del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las 
memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XX.  Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que estas les realicen en relación al presente Convenio y a los Anexos Técnicos de 
Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI.  Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que “AGRICULTURA” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue las 
facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, 
para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII.  Contar con la autorización de “AGRICULTURA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE AGRICULTURA” y las disposiciones en 
la materia; 

XXIII.  Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance de 
los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV.  Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; 

XXV.  En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnico 
de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

XXVI.  Instaurar los Procedimientos Administrativos de Cancelación que correspondan a los beneficiarios 
a fin de reintegrar a la TESOFE los recursos convenidos y aprobados, que no hayan sido utilizados 
para lo que fueron autorizados. 
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REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DÉCIMA SEGUNDA. Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y 
el logro de su objeto, las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan designar como 
representantes a los Servidores Públicos que se indican a continuación: 

Por “AGRICULTURA”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de Nuevo León al momento 
de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento dicho 
cargo lo ostenta el MVZ. Enrique Canales Martínez. 

 Por el “EL ESTADO”, al Titular de la Secretaria de Desarrollo Regional y Agropecuario, al momento de 
celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento dicho 
cargo lo ostenta el Dr. Marco Antonio González Valdez. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento 
del objeto del presente Convenio y los Anexos Técnicos de Ejecución que se deriven de este, así como 
realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 
jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución y los instrumentos 
modificatorios a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 

CONCORDANCIA EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DÉCIMA TERCERA. A fin de que el Estado de Nuevo León, cuente con los instrumentos que contribuyan 

a la planeación para el desarrollo rural sustentable, “EL ESTADO” conviene con “AGRICULTURA” 

implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a la 

soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en su caso, del 

Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal determine para el periodo 2019-2024. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DÉCIMA CUARTA. “EL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de desarrollo rural 

sustentable de su entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades de coordinación 

señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de instrumentos que permitan 

su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, privado y social. 

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 

DÉCIMA QUINTA. Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera, las “PARTES” podrán suscribir 

los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren oportunos para el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento en relación con las materias que a continuación se indican, las cuales no son limitativos:  

I.  Salud Animal: Con el objeto de que “EL ESTADO” colabore con “AGRICULTURA” en el 

desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de 

servicios públicos y de buenas prácticas pecuarias de bienes de origen animal, conforme a lo 

dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

II.  Sanidad Vegetal: Con el objeto de que “EL ESTADO” colabore con “AGRICULTURA” en el 

desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios 

públicos, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

III.  Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de que “EL ESTADO” colabore con “AGRICULTURA” 

en las acciones encaminadas a la promoción y regulación de los Sistemas de Reducción de 

Riesgos de Contaminación en la producción primaria de productos de origen vegetal y animal, en 

las empresas de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen dicho fin; 

IV.  Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de que “EL ESTADO” colabore con 

“AGRICULTURA” en las acciones encaminadas a la movilización de mercancías de origen 

agropecuario, acuícola y pesquero para la inspección y cumplimiento de la normatividad federal en 

materia sanitaria; 



  DIARIO OFICIAL Viernes 1 de julio de 2022 

V.  Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que “EL ESTADO”, asuma las funciones 

previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe coordinadamente en las 

acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera, y Acuícola para el 

Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: sanidad acuícola, 

ordenamiento pesquero y fomento acuícola; 

VI.  Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de 

fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia 

de semillas, así como, la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley 

Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 

VII.  Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 

riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 

modificados al ambiente conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 

Modificados; 

VIII.  Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 

métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la 

calidad de los recursos naturales; entre otras; 

IX.  Información Estadística y Estudios (SNIDRUS): Con el objeto de que el “EL ESTADO” colabore 

con “AGRICULTURA” en la captación, integración, procesamiento, validación, análisis y difusión de 

la información de mercados nacionales e internacionales, relativos a la producción y 

comercialización, inventarios existentes, expectativas de producción nacional e internacional y 

precios de productos agropecuarios estratégicos. 

 Asimismo, el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera emitirá los Lineamientos y 

Criterios para el ejercicio de los recursos en las Entidades Federativas en materia de Información, 

para el adecuado desarrollo y cumplimiento de los proyectos, en los que “EL ESTADO” se 

compromete a colaborar con dicho órgano administrativo desconcentrado y la 

“REPRESENTACIÓN” en todas las acciones necesarias para la consecución de metas y 

entregables de los proyectos de monitoreo e integración de información agropecuaria y 

aplicaciones geoespaciales; y 

X.  Atención a Desastres Naturales: Con el objeto de proteger y apoyar en coparticipación con  “EL 

ESTADO” a productores de bajos ingresos afectados en sus actividades productivas agrícolas, 

pecuarias, pesqueras y acuícolas por la presencia de desastres naturales a través del otorgamiento 

de asesoría en la contratación de esquemas de seguro agropecuario, pesquero o acuícola 

catastrófico. 

Toda vez que la coparticipación para la atención de desastres naturales entre “AGRICULTURA”  y “EL 

ESTADO” se encuentra condicionada a que estos se verifiquen, y dada la mecánica operativa para la debida 

atención de sus efectos, es que se considera jurídicamente oportuno que puedan celebrarse durante un 

mismo ejercicio fiscal diversos Anexos Técnicos al amparo del presente instrumento, tomando en 

consideración en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN 

DE LOS PROGRAMAS DE AGRICULTURA” y la normatividad vigentes en la materia, instrumentos que serán 

diversos a los Anexos Técnicos de Ejecución que se indican en la Cláusula Tercera. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

DE AGRICULTURA 

DÉCIMA SEXTA. Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 

“CONSTITUCIÓN”; 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

referentes a la evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

AGRICULTURA”, y en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, “EL ESTADO”, conjuntamente 

con la “REPRESENTACIÓN” deberán definir en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la 

institución que se determine, en su carácter de organismo auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para 

dar cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación emita “AGRICULTURA”. 
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REINTEGRO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación sin 
excepción alguna, los recursos de origen federal que “AGRICULTURA” le hubiera transferido en el marco de 
este Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución, así como los rendimientos financieros que se hubieran 
generado, y que no se encuentren efectivamente devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal que 
corresponda, en los términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 85, 174, 175 y 176 de su Reglamento. 

COORDINACIÓN CON LOS DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL 

DÉCIMA OCTAVA. Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la 
coordinación de los Distritos de Desarrollo Rural con “EL ESTADO”, se dará en los niveles necesarios para el 
logro de las metas establecidas. 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

DÉCIMA NOVENA. El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DE LAS MODIFICACIONES 

VIGÉSIMA. Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones o 
adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por 
escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya 
lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del presente instrumento.” 

INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; en ese sentido, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 
presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 
fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGENCIA 

VIGÉSIMA SEGUNDA. El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 
30 de septiembre de 2024. 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN 

VIGÉSIMA TERCERA. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Oficial de “EL ESTADO”, o en su caso, en las páginas institucionales de las “PARTES”, a través del 
sistema electrónico Internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los 25 días del mes de marzo de 2022.-  Por 
Agricultura: el C. Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Víctor Manuel Villalobos Arámbula.- 
Rúbrica.- El C. Coordinador General de Operación Territorial, MC. Víctor Manuel Juárez Gutiérrez.- 
Rúbrica.- El C. Director de la Oficina de Representación de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en 
el Estado de Nuevo León, MVZ. Enrique Canales Martínez.- Rúbrica.- Por el Estado: el C. Gobernador 
Constitucional del Estado, Dr. Samuel Alejandro García Sepúlveda.- Rúbrica.- El C. Secretario General de 
Gobierno, Dr. Javier Luis Navarro Velasco.- Rúbrica.- El C. Secretario de Finanzas y Tesorero General del 
Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- El C. Secretario de Desarrollo Regional y Agropecuario 
del Estado, Dr. Marco Antonio González Valdez.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de mayo de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

LEOBIGILDO CÓRDOVA TÉLLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
VÍCTOR HUGO BECERRIL VEGA, Titular del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de 
su Reglamento; 1, 2, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se establece el Registro Nacional 
Agropecuario y se delegan facultades en favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de octubre de 2001 y el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
septiembre de 2012; 2 Apartado A fracción III, Apartado B fracción IV, 9 fracciones IX, X y XII, 52, 56 
fracciones I, IX, XI y, 57 del Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo del 2021. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Variedades Vegetales establece que esta Secretaría publicará en el Diario Oficial 
de la Federación y en los medios que considere idóneos las inscripciones que se realicen en el Registro 
Nacional de Variedades Vegetales, las solicitudes de Título de Obtentor y cualquier información que se 
considere de interés sobre la materia de la citada Ley; 

Que durante el mes de mayo del presente año se presentaron y emitieron diversos actos de significación 
jurídica en materia de variedades vegetales que es importante considerar para su divulgación en términos de 
la Ley Federal de Variedades Vegetales, y 

Que en lo particular para este aviso se presentaron precisiones en cuanto a una solicitud de Título de 
Obtentor que ya había sido publicada en el Diario Oficial de la Federación, por parte del solicitante en cuanto 
al nombre común de la variedad vegetal de tomate y que por lo expuesto hemos a bien, expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2022 

PRIMERO.- Durante el mes de mayo del 2022, se recibieron 17 solicitudes de Título Obtentor de las 
cuales 2 solicitudes reivindicaron el derecho de prioridad, se emitieron 38 Constancias de Presentación y 27 
Títulos de Obtentor, que a continuación se mencionan: 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS (17) 

EXP. 
NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE CIENTÍFICO 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 
PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3607 JITOMATE Solanum lycopersicum L. ONUBA 
SYNGENTA CROP 
PROTECTION AG 

6/MAY/22 14/MAY/22 NO 

3608 CHILE Capsicum annuum L. KUALITO NUNHEMS B.V. 6/MAY/22 NO NO 

3609 ARÁNDANO Vaccinium corymbosum L. TH-1996 

UNIVERSITY OF 
GEORGIA 
RESEARCH 
FOUNDATION, INC. 

6/MAY/22 NO NO 

3610 PEPINO Cucumis sativus L. Swayne 
ENZA ZADEN 
BEHEER B.V. 

9/MAY/22 10/MAY/21 NO 

3611 PHALAENOPSIS Phalaenopsis Blume PHALKEDHY ANTHURA, B.V. 9/MAY/22 15/NOV/21 20/ABR/21 

3612 MELÓN Cucumis melo L. SWEET SPOT HM. CLAUSE, INC. 9/MAY/22 NO 4/MAR/20 

3613 MELÓN Cucumis melo L. SUN PAC HM. CLAUSE, INC. 9/MAY/22 11/ENE/22 25/FEB/20 

3614 MELÓN Cucumis melo L. PRIME PAC HM. CLAUSE, INC. 9/MAY/22 NO 17/ENE/20 

3615 ZARZAMORA Rubus subg. Rubus Hall´s Beauty 

THE UNITED 
STATES OF 
AMERICA AS 
REPRESENTED BY 
THE SECRETARY 
OF AGRICULTURE 

3/MAY/22 NO 10MAY/18 

3616 JITOMATE Solanum lycopersicum L. FIRA8180191 
SEMINIS 
VEGETABLE 
SEEDS, INC. 

17/MAY/22 NO NO 

3617 JITOMATE Solanum lycopersicum L. SVTH3053 
SEMINIS 
VEGETABLE 
SEEDS, INC. 

17/MAY/22 26/MAY/21 NO 

3618 FRESA Fragaria x ananassa Duch. Plared 15121 
PLANTAS DE 
NAVARRA S.A. 

18/MAY/22 NO NO 

3619 JITOMATE Solanum lycopersicum L. DURAMAX NUNHEMS B.V. 23/MAY/22 NO NO 

3620 ZARZAMORA Rubus subg. Rubus Galaxy 

THE UNITED 
STATES OF 
AMERICA AS 
REPRESENTED BY 
THE SECRETARY 
OF AGRICULTURE 

23/MAY/22 NO 25/MAY/18 

3621 ZARZAMORA Rubus subg. Rubus Eclipse 

THE UNITED 
STATES OF 
AMERICA AS 
REPRESENTED BY 
THE SECRETARY 
OF AGRICULTURE 

23/MAY/22 NO 25/MAY/18 
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EXP. 
NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE CIENTÍFICO 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 
PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3622 ANTURIO 
Anthurium andreanum 

Hybriden 
ANTHGLODIG ANTHURA, B.V. 26/MAY/22 14/ENE/22 10/DIC/21 

3623 FRESA Fragaria x ananassa Duch. FL 17.15-86 

FLORIDA 
FOUNDATION 
SEED 
PRODUCERS, INC. 

31/MAY/22 NO NO 

 

CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS (38) 

NÚM. 
EXP. 

NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE CIENTÍFICO DENOMINACIÓN SOLICITANTE 
FECHA DE 

EXPEDICIÓN 
CONSTANCIA DE 
PRESENTACIÓN 

3428 FRESA Fragaria x ananassa Duch. 1439-47 

BLACK VENTURE FARM, S.A. 
DE C.V./CONSORZIO ITALIANO 
VIVAISTI-SOCIETA 
CONSORTILE A.R.L. 

23/MAY/22 2757 

3570 FRIJOL Phaseolus vulgaris L. WILLS HM. CLAUSE, INC. 23/MAY/22 2758 

3472 SORGO 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
VCS FUEGO 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS 

23/MAY/22 2759 

3482 NOCHEBUENA 
Euphorbia pulcherrima 

Willd. Ex Klotzsch. 
Naomi 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS 

23/MAY/22 2760 

3489 PLATANILLO 
Heliconia uxpanapensis x 

Heliconia latispatha 
Karely 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS 

23/MAY/22 2761 

3509 HIGUERILLA Ricinus communis L. SAB 14 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS 

23/MAY/22 2762 

3510 CÁRTAMO Carthamus tinctorius L. HUATSON OL 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS 

23/MAY/22 2763 

3531 CACAO Theobroma cacao L. KEKEW 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS 

23/MAY/22 2764 

3532 CACAO Theobroma cacao L. CHIBOLÓN 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS 

23/MAY/22 2765 

3533 CACAO Theobroma cacao L. K'IN 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS 

23/MAY/22 2766 

3559 GARBANZO Cicer arietinum L. Calisur 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS 

23/MAY/22 2767 

3326 MAÍZ Zea mays L. NW17402 
NOVASEM INNOVACIONES, 
S.A. DE C.V. 

23/MAY/22 2768 

3327 MAÍZ Zea mays L. NW17602 
NOVASEM INNOVACIONES, 
S.A. DE C.V. 

23/MAY/22 2769 

3328 MAÍZ Zea mays L. NW18214 
NOVASEM INNOVACIONES, 
S.A. DE C.V. 

23/MAY/22 2770 

3329 MAÍZ Zea mays L. NW18408 
NOVASEM INNOVACIONES, 
S.A. DE C.V. 

23/MAY/22 2771 

3330 MAÍZ Zea mays L. NW19416 
NOVASEM INNOVACIONES, 
S.A. DE C.V. 

23/MAY/22 2772 

3331 MAÍZ Zea mays L. NY18012 
NOVASEM INNOVACIONES, 
S.A. DE C.V. 

23/MAY/22 2773 

3506 SANDÍA 
Citrullus lanatus (Thunb.) 

Matsum. et Nakai 
BOLITA NUNHEMS B.V. 23/MAY/22 2774 

3558 MELÓN Cucumis melo L. LILLE 098 NUNHEMS B.V. 23/MAY/22 2775 

3563 MELÓN Cucumis melo L. SILVERWEST NUNHEMS B.V. 23/MAY/22 2776 

3536 SORGO 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
2PDHZ36A 

PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

23/MAY/22 2777 

3535 SORGO 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
2069A456-01 

PIONEER OVERSEAS 
CORPORATION 

23/MAY/22 2778 

3537 SORGO 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
2069A644-01 

PIONEER OVERSEAS 
CORPORATION 

23/MAY/22 2779 

3538 SORGO 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
2071A560-01 

PIONEER OVERSEAS 
CORPORATION 

23/MAY/22 2780 

3539 SORGO 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
2PQVF42R 

PIONEER OVERSEAS 
CORPORATION 

23/MAY/22 2781 

3475 ZARZAMORA Rubus subg. Rubus PS-BK3-17.006-13 PLANT SCIENCES, INC. 23/MAY/22 2782 

3568 ZARZAMORA Rubus subg. Rubus Plablack 1737 PLANTAS DE NAVARRA S.A. 23/MAY/22 2783 

3569 ZARZAMORA Rubus subg. Rubus Plablack 1801 PLANTAS DE NAVARRA S.A. 23/MAY/22 2784 

3490 CHILE Capsicum annuum L. POLEPOS 
RIJK ZWAAN ZAADTEELT EN 
ZAADHANDEL, B.V. 

23/MAY/22 2785 

3543 PEPINO Cucumis sativus L. IXCATLAN 
RIJK ZWAAN ZAADTEELT EN 
ZAADHANDEL, B.V. 

23/MAY/22 2786 

3544 PEPINO Cucumis sativus L. AZULAN 
RIJK ZWAAN ZAADTEELT EN 
ZAADHANDEL, B.V. 

23/MAY/22 2787 

3566 JITOMATE Solanum lycopersicum L. GOURAMI 
RIJK ZWAAN ZAADTEELT EN 
ZAADHANDEL, B.V. 

23/MAY/22 2788 

3567 JITOMATE Solanum lycopersicum L. CHROMIS 
RIJK ZWAAN ZAADTEELT EN 
ZAADHANDEL, B.V. 

23/MAY/22 2789 
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NÚM. 
EXP. 

NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE CIENTÍFICO DENOMINACIÓN SOLICITANTE 
FECHA DE 

EXPEDICIÓN 
CONSTANCIA DE 
PRESENTACIÓN 

3505 CHILE Capsicum annuum L. SBYXD130066 
SEMINIS VEGETABLE SEEDS, 
INC. 

23/MAY/22 2790 

3560 DALIA Dahlia campanulata Feliz amanecer 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
CHAPINGO 

23/MAY/22 2791 

3561 DALIA Dahlia campanulata Amore 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
CHAPINGO 

23/MAY/22 2792 

3562 CALA Zantedeschia aethiopica Sublime 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
CHAPINGO 

23/MAY/22 2793 

3494 ARÁNDANO Vaccinium corymbosum L. TH-1008 
UNIVERSITY OF GEORGIA 
RESEARCH FOUNDATION, 
INC. 

23/MAY/22 2794 

 

TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS (27) 

NÚM. 
EXP. 

NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE CIENTÍFICO DENOMINACIÓN OBTENTOR 
FECHA DE 

EXPEDICIÓN 
NÚMERO DE 

TÍTULO 

3190 MAÍZ Zea mays L. AS SUPREMO 
AGRÍCOLA NUEVO SENDERO, 
S.P.R. DE R.L. DE C.V. 

23/MAY/22 2914 

3275 CALABACÍN Cucurbita pepo L. AQUA ENZA ZADEN BEHEER B.V. 23/MAY/22 2915 

3364 MAÍZ Zea mays L. F2608Z MONSANTO TECHNOLOGY LLC. 23/MAY/22 2916 

3177 MAÍZ Zea mays L. NW17002 
NOVASEM INNOVACIONES, S.A. 
DE C.V. 

23/MAY/22 2917 

3178 MAÍZ Zea mays L. NW17058 
NOVASEM INNOVACIONES, S.A. 
DE C.V. 

23/MAY/22 2918 

3458 JITOMATE Solanum lycopersicum L. BROVIAN NUNHEMS B.V. 23/MAY/22 2919 

3473 LECHUGA Lactuca sativa L. SEGOBIA NUNHEMS B.V. 23/MAY/22 2920 

3474 LECHUGA Lactuca sativa L. RECILIA NUNHEMS B.V. 23/MAY/22 2921 

3486 MELÓN Cucumis melo L SUNSHINE 628 NUNHEMS B.V. 23/MAY/22 2922 

3498 LECHUGA Lactuca sativa L. AMALDA NUNHEMS B.V. 23/MAY/22 2923 

3511 SANDÍA 
Citrullus lanatus (Thunb.) 

Matsum. et Nakai 
ELITE SLICE NUNHEMS B.V. 23/MAY/22 2924 

3448 FRESA Fragaria x ananassa Duch. PE-7.2054 PLANT SCIENCES, INC. 23/MAY/22 2925 

3208 CHILE Capsicum annuum L. SHP9078 SAKATA SEED AMERICA, INC. 23/MAY/22 2926 

3209 CHILE Capsicum annuum L. SHP8256 SAKATA SEED AMERICA, INC. 23/MAY/22 2927 

3210 CHILE Capsicum annuum L. SHP9018 SAKATA SEED AMERICA, INC. 23/MAY/22 2928 

3228 JITOMATE Solanum lycopersicum L. STM11238 SAKATA SEED AMERICA, INC. 23/MAY/22 2929 

3465 PEPINO Cucumis sativus L. ESPIRIT 
SEMINIS VEGETABLE SEEDS, 
INC. 

23/MAY/22 2930 

3484 CHILE Capsicum annuum L. BERKELEY 
SEMINIS VEGETABLE SEEDS, 
INC. 

23/MAY/22 2931 

3499 PEPINO Cucumis sativus L. APIM31712T014MO 
SEMINIS VEGETABLE SEEDS, 
INC. 

23/MAY/22 2932 

3500 PEPINO Cucumis sativus L. APIM3170905MO 
SEMINIS VEGETABLE SEEDS, 
INC. 

23/MAY/22 2933 

3501 CHILE Capsicum annuum L. HCY1141146 
SEMINIS VEGETABLE SEEDS, 
INC. 

23/MAY/22 2934 

3502 CHILE Capsicum annuum L. WILDCAT 
SEMINIS VEGETABLE SEEDS, 
INC. 

23/MAY/22 2935 

3437 FRESA Fragaria x ananassa Duch. SB_13_164-030 STRAWBERRY SCIENCES, LLC 23/MAY/22 2936 

3438 FRESA Fragaria x ananassa Duch. SB_12_101-108 STRAWBERRY SCIENCES, LLC 23/MAY/22 2937 

3261 MAÍZ Zea mays L. VSBAN-543 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
AGRARIA ANTONIO NARRO 

23/MAY/22 2938 

3488 ARÁNDANO Vaccinium corymbosum L. Pepito 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
CHAPINGO 

23/MAY/22 2939 

3487 
PORTAINJERTO DE 

JITOMATE 

Solanum lycopersicum L. x 
Solanum habrochaites S. 
Knapp & D. M. Spooner 

Fullpro VILMORIN-MIKADO S.A.S. 23/MAY/22 2940 

 

SEGUNDO.- Dos solicitudes reivindican derecho de prioridad, las cuales se mencionan a continuación. 

NUM. 
EXP. 

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 
PRIORIDAD 
SOLICITADA 

LUGAR PRIMERA 
SOLICITUD 

3609 ARÁNDANO Vaccinium corymbosum L. TH-1996 
UNIVERSITY OF 

GEORGIA RESEARCH 
FOUNDATION, INC. 

15/SEP/21 ESTADOS UNIDOS 

3618 FRESA 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
Plared 15121 

PLANTAS DE 
NAVARRA S.A. 

7/SEP/20 UNIÓN EUROPEA 

 

TERCERO.- Se cambia el nombre común de la variedad vegetal de tomate con número de expediente 
3228 con denominación “STM11238”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de septiembre del 
2020, para quedar como Jitomate. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a los 7 días del mes de junio de dos mil veintidós.- El Titular del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica.- El Titular del Registro Nacional 
Agropecuario, Víctor Hugo Becerril Vega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca Interna de Televisión Metropolitana, S.A. de 
C.V., de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura.- Televisión Metropolitana S.A. de C.V. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA NORMATECA INTERNA DE TELEVISIÓN 

METROPOLITANA, S.A. DE C.V., DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DE TELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. DE C.V. 

Denominación de la norma: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público de Televisión Metropolitana S.A. de C.V. 

Emisor: Televisión Metropolitana S.A. de C.V. 

Fecha de la emisión: 29 de octubre de 2021. 

Materia correspondiente: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lugar de publicación: 

CANAL22: http://ayanami.canal22.org.mx/procesos/subDireAdmin/administracion/adquisiciones/89.pdf 

DOF: www.dof.gob.mx/2022/CULTURA/Publicacion_POBALINES.pdf 

Fundamento jurídico por el que se publica la norma: "ACUERDO por el que se instruye a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 

República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican", publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, el 10 de agosto de 2010. 

"ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 

regulación en las materias que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010", mismo que fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normateca. 

Dado en la Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil veintidós.- Subdirector General de 

Administración y Finanzas Televisión Metropolitana S.A. de C.V. (CANAL 22), Lic. Ricardo Cardona Acosta.- 

Rúbrica. 

(R.- 522717) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 77/2020, así como los Votos Concurrente de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Particulares de los señores Ministros Luis María Aguilar Morales y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y 
Concurrente de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y del señor Ministro Javier Laynez Potisek. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 77/2020 

PROMOVENTE: MUNICIPIO DE GUADALUPE 

Y CALVO, CHIHUAHUA 

MINISTRO PONENTE: JAVIER LAYNEZ POTISEK 

SECRETARIO: ALFREDO NARVÁEZ MEDÉCIGO 

COLABORÓ: FERNANDA BITAR SIMÓN 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión 
correspondiente al veintisiete de enero de dos mil veintidós, emite la siguiente 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la controversia constitucional 77/2020, promovida por el Municipio de 
Guadalupe y Calvo, Chihuahua, en contra del Congreso de la Unión y del Poder Ejecutivo Federal. 

I. ANTECEDENTES 

1. Hechos que dieron lugar a la controversia. Sobre el cauce del Río Conchos —el principal afluente 
mexicano del Río Bravo— en el Municipio de San Francisco de Conchos, Chihuahua, se encuentra la 
presa “La Boquilla”, también conocida como Lago Toronto. Desde su construcción en mil novecientos 
dieciséis, esta obra hidráulica ha generado energía eléctrica para la región norte del país y funcionado 
como fuente de abastecimiento de agua para varios distritos de riego, así como para múltiples usuarios 
ubicados principalmente en los municipios del centro y sur del Estado de Chihuahua. 

2. En febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro los Presidentes de México y de los Estados Unidos de 
América suscribieron en la ciudad de Washington, D.C., el Tratado sobre Distribución de Aguas 
Internacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo 
“el Tratado de Aguas Internacionales”). Ratificado por el Senado de la República en octubre del año 
siguiente, en dicho instrumento internacional se estipularon recíprocas concesiones y obligaciones 
entre los dos países para efectos de la disposición del agua de los Ríos Bravo, Colorado y Tijuana en 
ambos lados de la frontera. 

3. El artículo 4°, apartado B, inciso c), del Tratado de Aguas Internacionales dispone que a los Estados 
Unidos de América corresponde una tercera parte del agua que llegue a la corriente principal  del Río 
Bravo procedente de los ríos Conchos, San Diego, San Rodrigo, Escondido, Salado y Arroyo de Las 
Vacas; aunque esa tercera parte no será menor en conjunto, en promedio y en ciclos de cinco años 
consecutivos, de cuatrocientos treinta y un millones setecientos veinte un mil metros cúbicos anuales1. 
Sin embargo, en el penúltimo párrafo de ese mismo artículo se prevé que en casos de extraordinaria 

                                                 
1 ARTÍCULO 4°. Las aguas del río Bravo (Grande) entre Fort Quitman, Texas, y el Golfo de México se asignan a los dos países de la 
siguiente manera: 
[...] 
B.- A los Estados Unidos: 
[...] 
c).- Una tercera parte del agua que llegue a la corriente principal del río Bravo (Grande) procedente de los ríos Conchos, San Diego, San 
Rodrigo, Escondido, Salado y Arroyo de Las Vacas; tercera parte que no será menor en conjunto, en promedio y en ciclos de cinco años 
consecutivos, de 431.721,000 metros cúbicos (350,000 acres pies) anuales. Los Estados Unidos no adquirirán ningún derecho por el uso de 
las aguas de los afluentes mencionados en este inciso en exceso de los citados 431 721 000 metros cúbicos (350 000 acres pies), salvo el 
derecho a usar de la tercera parte del escurrimiento que llegue al río Bravo (Grande) de dichos afluentes, aunque ella exceda del volumen 
aludido. 
d).- La mitad de cualquier otro escurrimiento en el cauce principal del río Bravo (Grande), no asignado específicamente en este artículo, y la 
mitad de las aportaciones de todos los afluentes no aforados –que son aquellos no denominados en este artículo- entre Fort Quitman y la 
presa inferior principal internacional. 
En casos de extraordinaria sequía o de serio accidente en los sistemas hidráulicos de los afluentes mexicanos aforados que hagan difícil para 
México dejar escurrir los 431.721,000 metros cúbicos (350,000 acres pies) anuales que se asignan a los Estados Unidos como aportación 
mínima de los citados afluentes mexicanos, en el inciso c) del párrafo B de este artículo, los faltantes que existieren al final del ciclo aludido 
de cinco años se repondrán en el ciclo siguiente con agua procedente de los mismos tributarios. 
Siempre que la capacidad útil asignada a los Estados Unidos de por lo menos dos de las presas internacionales principales, incluyendo la 
localizada más aguas arriba, se llene con aguas pertenecientes a los Estados Unidos, se considerará terminando un ciclo de cinco años y 
todos los débitos totalmente pagados, iniciándose, a partir de ese momento, un nuevo ciclo. 
[...]. (Énfasis añadido). 
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sequía o de serio accidente en los sistemas hidráulicos de los afluentes mexicanos aforados que 
hagan difícil para México dejar escurrir la aportación mínima que debe hacerse a los Estados Unidos 
de América, los faltantes que existieren al final del ciclo de cinco años se repondrán en el ciclo 
siguiente con agua procedente de los mismos tributarios mexicanos. Un ciclo de cinco años del tratado 
se considerará cerrado independientemente del tiempo transcurrido siempre que, en al menos dos de 
las presas internacionales de almacenamiento, incluyendo la localizada más aguas arriba del Río 
Bravo, se cubra la capacidad útil asignada a los Estados Unidos de América con aguas que 
pertenezcan a ese país2. El ciclo 1 del tratado comenzó el uno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres. 

4. En diciembre de mil novecientos noventa y dos —recién iniciado el ciclo 25 del Tratado de Aguas 
Internacionales— se expidió en México la Ley de Aguas Nacionales, reglamentaria del artículo 27 
constitucional. Además de establecerse que la Comisión Nacional del Agua (en lo sucesivo “la 
CONAGUA”) sería la autoridad encargada de administrar las aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, en dicho ordenamiento legal se dispuso la creación de órganos denominados “Consejos de 
Cuenca”. En términos del artículo 13 de la ley, estos cuerpos colegiados fungirían como instancias de 
coordinación y concertación entre la CONAGUA, las dependencias y entidades federales, estatales y 
municipales, y los representantes de los usuarios de la respectiva cuenca hidrológica, con el objeto de 
formular y ejecutar programas y acciones para la mejor administración de las aguas en las distintas 
regiones del país3. 

5. En enero de mil novecientos noventa y nueve se instaló formalmente el Consejo de Cuenca del Río 
Bravo para ejercer tales funciones respecto de un territorio hidrológico que abarcaba ciento cuarenta y 
seis municipios distribuidos en cinco Estados (cincuenta y siete en Chihuahua4, tres en Durango, 
treinta y dos en Coahuila, cuarenta y cuatro en Nuevo León y diez en Tamaulipas). Este órgano se 
integraba originalmente por el Titular de la CONAGUA, los Gobernadores de los cinco Estados que 
participaban en la cuenca y un vocal representante por cada tipo de uso que se le diera al agua —
agrícola, agroindustrial, industrial, pecuario, público-urbano o de servicios— en cada una de las 
entidades federativas participantes5. 

6. Sin embargo, en abril de dos mil cuatro se reformó la Ley de Aguas Nacionales para disponer que los 
Consejos de Cuenca serían órganos colegiados de integración mixta en cuyo seno convergerían los 
tres órdenes de gobierno, y participarían y asumirían compromisos los particulares y las 
organizaciones de la sociedad. También se les reconoció expresamente funciones de apoyo, consulta 
y asesoría, y se especificó que a través de ellos tendría lugar la coordinación de la planeación, 
realización y administración de las acciones de gestión de los recursos hídricos por cuenca hidrológica 
o por región hidrológica6. En relación con su integración, en el nuevo artículo 13 BIS de la Ley de 

                                                 
2 Véase ídem. 
3 Artículo 13 (en su versión original publicada el uno de diciembre de mil novecientos noventa y dos). La Comisión, previo acuerdo de 
su Consejo Técnico, establecerá consejos de cuenca que serán instancias de coordinación y concertación entre “La Comisión”, las 
dependencias y entidades de las instancias federal, estatal o municipal y los representantes de los usuarios de la respectiva cuenca 
hidrológica, con objeto de formular y ejecutar programas y acciones para la mejor administración de las aguas, el desarrollo de la 
infraestructura hidráulica y de los servicios respectivos y la preservación de los recursos de la cuenca. 
[...]. 
4 Del Estado de Chihuahua participan dentro de la Cuenca del Río Bravo los municipios de Ahumada, Aldama, Allende, Aquiles Serdán, 
Ascensión, Bachíniva, Balleza, Bocoyna, Buenaventura, Camargo, Carichi, Casas Grandes, Coronado, Coyame, Cuauhtemoc, Cusihuiriachi, 
Chihuahua, Delicias, Doctor Belisario Domínguez, El Tule, Galeana, Gómez Farías, Gran Morelos, Guachochi, Guadalupe, Guerrero, Hidalgo 
del Parral, Huejotitán, Ignacio Zaragoza, Janos, Jiménez, Juárez, Julimes, La Cruz, López, Madera, Manuel Benavides, Matachi, Matamoros, 
Meoqui, Namiquipa, Nonoava, Nuevo Casas Grandes, Ojinaga, Práxedis G. Guerrero, Riva Palacio, Rosales, Rosario, San Francisco de 
Borja, San Francisco de Conchos, San Francisco del Oro, Santa Bárbara, Santa Isabel, Satevó, Saucillo, Temosachi y Valle de Zaragoza. 
Véase las Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuenca del Río Bravo, disponible en el sitio web 
https://www.cuencariobravo.org/reglas-del-consejo-de-cuenca-del-r%C3%ADo-bravo. 
5 Véase las Reglas de Organización y Funcionamiento de los Consejos de Cuenca, disponibles en el sitio web 
http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Contenido/Documentos/ROFCC.pdf, así como el acta constitutiva y de establecimiento del Consejo 
de Cuenca del Río Bravo, disponible en el sitio web https://static.s123-cdn.com/uploads/690147/normal_5ae39aef3c024.pdf.  
6 Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
[...] 
XV. "Consejo de Cuenca": Órganos colegiados de integración mixta, que serán instancia de coordinación y concertación, apoyo, consulta y 
asesoría, entre "la Comisión", incluyendo el Organismo de Cuenca que corresponda, y las dependencias y entidades de las instancias federal, 
estatal o municipal, y los representantes de los usuarios de agua y de las organizaciones de la sociedad, de la respectiva cuenca hidrológica 
o región hidrológica; 
[...]. 
Artículo 5. Para el cumplimiento y aplicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal:  
I. Promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos de los estados y de los municipios, sin afectar sus facultades en la materia y en el 
ámbito de sus correspondientes atribuciones. La coordinación de la planeación, realización y administración de las acciones de gestión de los 
recursos hídricos por cuenca hidrológica o por región hidrológica será a través de los Consejos de Cuenca, en cuyo seno convergen los tres 
órdenes de gobierno, y participan y asumen compromisos los usuarios, los particulares y las organizaciones de la sociedad, conforme a las 
disposiciones contenidas en esta Ley y sus reglamentos; 
[...]. 
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Aguas Nacionales se dispuso que los Consejos de Cuenca contarían con representantes de los 
gobiernos estatales y municipales conforme a su circunscripción territorial dentro de la cuenca 
hidrológica, en un porcentaje de representación que no sería mayor al treinta y cinco por ciento (35%), 
independientemente de que los organismos prestadores del servicio de agua potable y saneamiento 
fueran considerados usuarios7. Asimismo, en el artículo 13 BIS 2, fracción III, del referido ordenamiento 
legal se previó que los gobiernos municipales con territorio dentro de la cuenca estarían representados 
conforme se determinara en cada estado8. 

7. En consecuencia, al Consejo de Cuenca del Río Bravo se incorporaron con voz y voto representantes 
tanto de los municipios como de la sociedad civil. En concordancia con los artículos 13 BIS y 13 BIS 2 
de la Ley de Aguas Nacionales, en el artículo 16 de las Reglas Generales de Integración, Organización 
y Funcionamiento del Consejo de Cuenca del Río Bravo se dispuso que, en adición a las vocalías del 
Gobierno Federal, de los gobiernos estatales, de los diversos usuarios de agua y de las organizaciones 
no gubernamentales, en este Consejo de Cuenca habría ahora un representante común para los 
gobiernos municipales de cada uno de los Estados miembros, es decir, cinco vocales municipales en 
total, independientemente del número de municipios con que cada entidad federativa participara en esa 
cuenca hidrológica9. 

8. El ocho de febrero de dos mil doce se reformó y adicionó el artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “la Constitución Federal”) para incorporar el derecho 
humano al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico. En el 
párrafo sexto de dicho precepto se dispuso que el Estado garantizaría este derecho y que la ley 
definiría las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 
hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así 

                                                 
7 Artículo 13 BIS. Cada Consejo de Cuenca contará con un Presidente, un Secretario Técnico y vocales, con voz y voto, que representen a 
los tres órdenes de gobierno, usuarios del agua y organizaciones de la sociedad, conforme a lo siguiente: 

Vocales  Proporción de Representación  
Representantes del Gobierno Federal  Los que resulten conforme a la Fracción IV del Artículo 13 BIS 2  
Representantes de los Gobiernos Estatales y Municipales 
conforme a su circunscripción territorial dentro de la cuenca 
hidrológica  

Cuando más 35%  

Representantes de Usuarios en diferentes usos y 
Organizaciones Ciudadanas o No Gubernamentales  

Al menos 50%  

 
El Presidente del Consejo de Cuenca será designado conforme lo establezcan las Reglas Generales de Integración, Organización y 
Funcionamiento de esta instancia y tendrá voz y voto de calidad. El Director General del Organismo de Cuenca fungirá como Secretario 
Técnico del Consejo de Cuenca, quien tendrá voz y voto. 
Para los fines del presente Capítulo, los organismos prestadores de los servicios de agua potable y 
saneamiento son considerados como usuarios. 
8 Artículo 13 BIS 2. Los Consejos de Cuenca se organizarán y funcionarán de acuerdo con lo establecido en esta Ley, sus Reglamentos, en 
las disposiciones que emita "la Comisión", y en las Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento que cada Consejo de 
Cuenca adopte, conforme a los siguientes lineamientos generales: 
[...] 
III. Los gobiernos municipales con territorio dentro de la cuenca, estarán representados conforme se determine en cada estado. El número 
total de vocales correspondientes a los municipios deberá apegarse a lo dispuesto en el Artículo 13 BIS. La distribución de vocalías 
municipales se determinará en las Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del propio Consejo de Cuenca. Los 
vocales propietarios municipales serán Presidentes Municipales y podrán designar un suplente, preferentemente con nivel de regidor o 
similar; 
[...] (Énfasis añadido). 
9 Artículo 16. En términos del Artículo 13 BIS y 13 BIS 2 de la LAN, el Consejo deberá considerar en su estructura, la participación 
proporcional de vocales representantes de los gobiernos federal, estatal y municipal, así como de vocales representantes de usuarios, 
organizaciones de la sociedad y academia de acuerdo a la siguiente distribución: 

Integrantes Cantidad Porcentaje 
Presidente  1  2%  
Secretario Técnico  1  2%  
Vocales Federales*  
SEMARNAT, SHCP, BIENESTAR, SENER, SE, SSA Y SADER  

7  12%  

Vocales Estatales  
Durango, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas  

5  9%  

Vocales Municipales  
Durango, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas  

5  9%  

Vocales Usuarios  27  50%  
Vocales de Organizaciones No Gubernamentales  4  7%  
Sector Académico (Vocales / Invitados Permanentes) **  5  9%  
Totales 55 100% 

*Acrónimos referentes a SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
BIENESTAR: Secretaría del Bienestar; SENER: Secretaría de Energía; SE: Secretaría de Economía; SSA: Secretaría de Salud; SADER: 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, las cuales tendrán voz y voto, pero para fines de cumplimiento de quorum, no se considerará en 
el conteo. 
** Con voz, pero sin voto y sin incidencia en el quórum. 



Viernes 1 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL   

como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines10. Asimismo, en el artículo 
tercero transitorio del respectivo Decreto de reforma constitucional se otorgó al Congreso de la Unión 
un plazo de trescientos sesenta días para emitir una Ley General de Aguas11. Este plazo venció el tres 
de febrero de dos mil trece. 

9. El veinticuatro de octubre de dos mil quince, dada la severa sequía que se había vivido en el norte de 
México durante los años previos, concluyó el ciclo 34 del Tratado de Aguas Internacionales sin que se 
realizaran las entregas mínimas de agua proveniente de los seis afluentes mexicanos del Río Bravo 
que debían hacerse a los Estados Unidos de América12. Por lo tanto, el Estado Mexicano quedó 
obligado a reponer los faltantes durante el siguiente ciclo de cinco años —es decir, antes del 
veinticuatro de octubre de dos mil veinte— en términos de lo dispuesto en el artículo 4° del instrumento 
internacional (supra párr. 3). 

10. El tres de diciembre de dos mil diecinueve, en una mesa de trabajo convocada por la Secretaría de 
Gobernación a solicitud de la CONAGUA, los Gobernadores de Chihuahua, Tamaulipas y Nuevo León, 
así como el Secretario General de Gobierno de Coahuila, acordaron (a) atender por parte de la 
CONAGUA las solicitudes de los distritos de riego de la Cuenca de Río Bravo en términos de su ciclo 
agrícola pendiente, de los Estados presentes, y (b) cumplir a cabalidad con el Tratado de Aguas 
Internacionales13. 

11. Ese mismo día el Comité Nacional de Grandes Presas de la CONAGUA acordó que, a fin de pagar a 
los Estados Unidos de América los adeudos con motivo del Tratado de Aguas Internacionales, 
dispondría de agua almacenada en las presas Francisco I. Madero (“Las Vírgenes”), Luis L. León (“El 
Granero”) y “La Boquilla”, todas ellas ubicadas en el Estado de Chihuahua. Específicamente en 
relación con la presa “La Boquilla”, la autoridad federal acordó disponer de un volumen de 
aproximadamente mil millones de metros cúbicos de agua para dar cumplimiento al tratado14. 

12. El tres de febrero de dos mil veinte, en vista de diversos bloqueos que a raíz del anuncio del acuerdo 
de la CONAGUA tuvieron lugar en la presa Luis L. León (“El Granero”), ubicada en el Municipio de 
Aldama, elementos de la Guardia Nacional fueron enviados a la presa “La Boquilla” para resguardar 
sus instalaciones. Al día siguiente, sin embargo, un grupo de aproximadamente quinientos ciudadanos 
y productores agrícolas del Estado de Chihuahua se presentó en el lugar para impedir la sustracción 
del agua de la presa y tuvo lugar un enfrentamiento con los elementos de seguridad pública. 

13. El cinco de febrero siguiente el Titular del Ejecutivo Federal señaló en conferencia de prensa que se 
cumpliría sin excepción con el Tratado de Aguas Internacionales. Consecuentemente, se inició la 
extracción de agua de las presas en el Estado de Chihuahua que había acordado la CONAGUA, 
incluida la de la presa “La Boquilla”. 

14. Finalmente, el nueve de abril de dos mil veinte la Titular de la CONAGUA expidió el Acuerdo de 
carácter general de inicio de emergencia por ocurrencia de sequía severa, extrema o excepcional en 
cuencas para el año 2020 (en lo sucesivo “el Acuerdo de inicio de emergencia por sequía para el año 
dos mil veinte”)15. Allí se especificó cuáles cuencas hidrológicas presentaban condiciones de sequía 
severa, extrema o excepcional —entre las que figuraba la Cuenca del Río Bravo— y se dispuso que la 
CONAGUA, conforme a los resultados de los análisis y dictámenes realizados por el Monitor de Sequía 
de México, a fin de garantizar el abasto de agua para uso doméstico y público urbano, podía ejecutar 
las medidas transitorias concertadas con los representantes de los usuarios en los Consejos de 
Cuenca que se encontraran en tal situación. 

                                                 
10 Artículo 4°. [...]. 
[...] 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, 
aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y 
sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la 
participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
[...]. 
11 Tercero. El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 360 días para emitir una Ley General de Aguas. 
12 Véase Comisión Internacional de Límites y Aguas entre México y los Estados Unidos, “Entrega de Aguas del Río Bravo: 
Tratado de Aguas de 1944”, septiembre de dos mil veinte, págs. 9 y 10, disponible en el sitio web: https://static.s123-
cdn.com/uploads/690147/normal_5f7b9d56d314b.pdf. 
13 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 77/2020, fojas 7 y 8.  
14 Véase el cuaderno de anexos de la controversia constitucional 56/2020, foja 2.  
15 Véase el Acuerdo de carácter general de inicio de emergencia por ocurrencia de sequía severa, extrema o excepcional en cuencas para el 
año 2020, Diario Oficial de la Federación, No. de edición del mes: 11, jueves nueve de abril de dos mil veinte, págs. 4 a 6, disponible en el 
sitio web: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591407&fecha=09/04/2020. 
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15. Presentación de la demanda. El dieciocho de mayo de dos mil veinte el Municipio de Guadalupe y 
Calvo, Chihuahua, a través de su Presidente Municipal, promovió controversia constitucional en contra 
del Congreso de la Unión, del Poder Ejecutivo Federal, de la CONAGUA, del Delegado de la 
CONAGUA en el Estado de Chihuahua, del Consejo de Cuenca del Río Bravo y del Comandante de la 
Guardia Nacional. En su demanda señaló como actos impugnados (a) la omisión del Congreso de la 
Unión de expedir la Ley General de Aguas; (b) la omisión del Ejecutivo Federal de reglamentar 
adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales, específicamente en lo que se refiere a la integración de 
los Consejos de Cuenca; (c) las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la 
presa “La Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado de Aguas Internacionales; (d) la utilización de 
la Guardia Nacional para su ejecución por la fuerza y, por último, (e) el Acuerdo de inicio de 
emergencia por sequía para el año dos mil veinte. 

16. Argumentó, en esencia, que las omisiones y los actos impugnados desembocaban en la disposición de 
aguas que ya se encontraban comprometidas para los distintos usuarios de la zona, incluido el 
Municipio de Guadalupe y Calvo, Chihuahua, como proveedor del servicio de agua de uso doméstico y 
público urbano, sin que se le diera la intervención efectiva que ordena la Constitución en la gestión de 
los recursos hídricos nacionales. Consideró que esto vulneraba en su perjuicio las atribuciones 
previstas en los artículos 1°, 4°, 27, 115 y 133 de la Constitución Federal, así como el artículo tercero 
transitorio del decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce (supra párr. 8), y 
que con ello se transgredía además el derecho humano al agua para consumo personal y doméstico 
de su población, el derecho humano al agua de los distintos usuarios del Distrito de Riego 005 Delicias 
y las disposiciones del Tratado de Aguas Internacionales. Asimismo, el municipio actor señaló como 
terceros interesados a los Estados de Chihuahua, Durango, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, por 
lo que solicitó que fueran llamados al juicio16. 

17. Trámite y admisión de la demanda. El dieciocho de mayo de dos mil veinte el ministro Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar el expediente relativo a la controversia 
constitucional, registrarla con el número 77/2020 y, por conexidad con las controversias 
constitucionales 47/2020, 48/2020, 49/2020, 50/2020, 56/2020, 59/2020, 60/2020, 61/2020, 62/2020, 
67/2020, 68/2020 y 70/2020, turnarla al ministro Javier Laynez Potisek para que se encargara de 
instruir el procedimiento correspondiente17. 

18. El veintiuno de mayo siguiente el ministro instructor admitió a trámite la demanda18. Por un lado, tuvo 
como autoridades demandadas únicamente al Congreso de la Unión —por conducto de la Cámara de 
Diputados y la Cámara de Senadores— y al Poder Ejecutivo Federal, pues el resto de las 
dependencias señaladas en la demanda eran subordinadas de éste. En consecuencia, ordenó 
emplazar a juicio a los poderes demandados para que formularan su contestación y les requirió para 
que, al hacerlo, remitieran copia certificada de todas las constancias relacionadas con las omisiones y 
los actos impugnados. Por otro lado, aunque resolvió tener como tercero interesado en la controversia 
constitucional al Estado de Chihuahua, negó tal carácter a los Estados de Durango, Coahuila, Nuevo 
León y Tamaulipas. Finalmente, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República para que 
manifestara lo que correspondiera a su representación. 

19. Contestación a la demanda y vencimiento del plazo del tercero interesado para realizar 
manifestaciones. Los días ocho y diecisiete de septiembre de dos mil veinte, respectivamente, ambas 
Cámaras del Congreso de la Unión y el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal presentaron sendos 
escritos donde dieron contestación a la demanda19. Éstos fueron agregados al expediente mediante 
auto de siete de octubre del mismo año20. Por su parte, el veintiséis de octubre siguiente el ministro 
instructor determinó que había precluido el derecho del Estado de Chihuahua a realizar 
manifestaciones como tercero interesado21. 

20. Audiencia pública, alegatos y cierre de instrucción. El treinta de noviembre de dos mil veinte se 
celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “la Ley 
Reglamentaria”). En ella se hizo la relación de los autos, se tuvieron por admitidas las pruebas 

                                                 
16 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 77/2020, foja 3. 
17 Véase ibíd., fojas 37 y 38. 
18 Véase ibíd., fojas 39 a 42. 
19 Véase ibíd., fojas 82 a 108, 663 a 713, y 766 a 794, respectivamente.  
20 Véase ibíd., fojas 801 a 805. 
21 Véase ibíd., fojas 844 y 845. 
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ofrecidas por las partes y por presentados los alegatos formulados por las partes demandadas22. En 
consecuencia, el ocho de diciembre siguiente se declaró cerrada la instrucción y se colocó el 
expediente en estado de resolución23. 

II. COMPETENCIA 

21. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente 
controversia constitucional en términos de lo dispuesto en los artículos 105, fracción I, inciso b), de la 
Constitución Federal24; 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación25, así 
como en los puntos Segundo, fracción I, y Quinto, del Acuerdo General Plenario 5/201326, pues se 
trata de un conflicto entre un municipio y dos poderes de la Federación, en el que se plantean diversas 
omisiones legislativas, por lo que resulta necesaria la intervención del Tribunal Pleno. 

III. PRECISIÓN DE LAS OMISIONES Y LOS ACTOS IMPUGNADOS 

22. En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 41 de la Ley Reglamentaria27 procede, en 
primer lugar, fijar las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y la apreciación de 
las pruebas para tenerlos o no por demostrados. De la lectura integral de la demanda se desprende 
que en el presente asunto se controvierte lo siguiente: 

A. Del Congreso de la Unión se impugna la omisión de expedir una Ley General de Aguas28. Esta 
omisión legislativa absoluta se tiene por demostrada con las afirmaciones de las partes 
demandadas respecto a la imposibilidad de expedir tal ordenamiento legal debido a la 
pandemia del virus SARS-COV2 (COVID19) y con las copias certificadas del procedimiento 
legislativo correspondiente en ambas Cámaras del Congreso de la Unión29. 

B. Del Ejecutivo Federal se impugna la omisión de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas 
Nacionales, específicamente en lo que se refiere a la integración de los Consejos de Cuenca30. 
Al tratarse de una omisión legislativa relativa respecto del Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales vigente, la existencia del acto impugnado se tiene por demostrada con copia de un 
ejemplar del Diario Oficial de la Federación de veinticinco de agosto de dos mil catorce31, fecha 
en que dicho ordenamiento reglamentario sufrió su última modificación. 

C. Del Ejecutivo Federal se impugnan las órdenes de disponer del agua almacenada en la presa 
“La Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado de Aguas Internacionales32. Su existencia se 
tiene por demostrada con las manifestaciones de la parte demandada en el sentido de que se 

                                                 
22 Véase ibíd., fojas 898 y 899. 
23 Véase ibíd., foja 901. 
24 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: [...] 
b) La Federación y un municipio; 
[...]. 
25 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
[...]. 
26 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas de carácter general, 
así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. Una vez resuelto el problema relacionado con la 
impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, 
cuando así lo estime conveniente;  
[...]. 
QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán y 
radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los 
radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
27 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, acto u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados;  
[...]. 
28 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 77/2020, foja 3. 
29 Véase ibíd., fojas 104 a 106 y 114 a 661, respectivamente. 
30 Véase ibíd., fojas 3 y 4. 
31 Véase el Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, Diario Oficial 
de la Federación, Tomo DCCXXXI, No. 18, lunes veinticinco de agosto de dos mil catorce, págs. 11 y 12, disponible en el sitio web: 
https://www.dof.gob.mx/index_111.php?year=2014&month=08&day=25. 
32 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 77/2020, fojas 4 y 5. 
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pagaría el adeudo de agua a los Estados Unidos de América33 y con la copia certificada de la 
minuta de la reunión 1421 del Comité Nacional de Grandes Presas de la CONAGUA en la cual 
se determinaron los volúmenes de extracción de agua autorizados en relación con la presa “La 
Boquilla”34. 

D. Del Ejecutivo Federal se impugna la utilización de la Guardia Nacional para ejecutar por la 
fuerza de las órdenes de disponer del agua almacenada en la presa “La Boquilla” para el 
cumplimiento del Tratado de Aguas Internacionales35. La existencia de este acto queda 
demostrada con las manifestaciones de la parte demandada en el sentido de que la presencia 
de la Guardia Nacional en la presa “La Boquilla” había obedecido a la necesidad de resguardar 
esas instalaciones a raíz de los múltiples bloqueos que tuvieron lugar en la diversa presa Luis. L 
León (“El Granero”) ubicada en el Municipio de Aldama, Chihuahua, después de que la 
CONAGUA anunciara la decisión de extraer agua de las presas ubicadas en dicha entidad 
federativa36. 

E. Finalmente, del Ejecutivo Federal se impugna el Acuerdo de inicio de emergencia por sequía 
para el año dos mil veinte publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de abril de 
ese mismo año37. Su existencia queda acreditada con un ejemplar electrónico de la 
correspondiente publicación oficial38. 

IV. LEGITIMACIÓN 

23. Legitimación activa. El primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria39 dispone que el actor 
deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo 
rigen, estén facultados para representarlo. En el presente asunto la demanda fue suscrita por Noel 
Chávez Velázquez, en su carácter de Presidente Municipal de Guadalupe y Calvo, Chihuahua, quien 
demostró tener tal cargo con la presentación de una copia certificada de la constancia de mayoría 
expedida por el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua40. Si en términos del artículo 29, fracción XII, 
del Código Municipal para el Estado de Chihuahua41, los presidentes municipales tienen expresamente 
la atribución de representar a los municipios en los procedimientos jurisdiccionales, entonces se tiene 
por acreditada la legitimación activa del municipio actor. 

24. Legitimación pasiva. El artículo 10, fracción II, de la Ley Reglamentaria dispone que tendrá el 
carácter de demandado en la controversia constitucional la entidad, poder u órgano que hubiere 
pronunciado el acto que sea objeto de la impugnación42. Dado que en la tramitación del presente 
asunto se tuvieron como partes demandadas únicamente al Congreso de la Unión y al Ejecutivo 
Federal, en términos del citado artículo 11 de la Ley Reglamentaria43 procede analizar la personalidad 
de cada uno de los funcionarios que comparecen en representación de tales autoridades. 

                                                 
33 Véase ibíd., foja 664. 
34 Véase el cuaderno de anexos de la controversia constitucional 56/2020, foja 2. 
35 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 77/2020, fojas 6 y 7. 
36 Véase ibíd., foja 664. 
37 Véase ibíd., fojas 5 y 6. 
38 Véase supra nota 15. 
39 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan. 
40 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 77/2020, foja 36. 
41 Artículo 29. La o el Presidente Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
[...] 
XII. Representar al Municipio, con todas las facultades de un apoderado general; nombrar asesores y delegados y otorgar poderes generales 
y especiales para pleitos y cobranzas;  
[...]. 
42 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:  
[...] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia;  
[...]. 
43 Véase supra nota 39. 
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25. En primer lugar, en representación de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión compareció 
el Senador Eduardo Ramírez Aguilar en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva. Esta calidad 
fue acreditada con el “Acta de la Junta Previa celebrada el lunes treinta y uno de agosto de dos mil 
veinte” en la que consta su nombramiento44. Si de acuerdo con el artículo 67, numeral 1, de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos45, dicho funcionario tiene la 
representación jurídica de la Cámara de Senadores, entonces es claro que se encuentra legitimado 
para comparecer en la presente controversia en su representación. 

26. Por otro lado, en representación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión compareció la 
Diputada Dulce María Sauri Riancho en su carácter de Presidenta de la Mesa Directiva. Esta calidad 
fue acreditada con copia certificada de la versión estenográfica de la sesión de dos de septiembre de 
dos mil veinte del Pleno de la Cámara de Diputados en la que consta su nombramiento46. Si de 
acuerdo con el artículo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos47, el Presidente de la Mesa Directiva tiene la representación de la Cámara 
de Diputados, es claro que dicha funcionaria está legitimada para comparecer en la presente 
controversia. 

27. Finalmente, en representación del Ejecutivo Federal compareció Julio Scherer Ibarra, en su carácter de 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal, quien acreditó su personalidad con copia certificada de 
su nombramiento expedido por el Presidente de la República48. Si en términos de los artículos 90 de la 
Constitución Federal49; 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal50; 1, primer párrafo, 
y 9 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal51, así como del Acuerdo 
Presidencial de nueve de enero de dos mil uno52, el Consejero Jurídico tiene la atribución de 
representar al Ejecutivo Federal en los procedimientos jurisdiccionales en los que sea parte, entonces 
es indudable que dicho funcionario está legitimado para comparecer en el este asunto. 

                                                 
44 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 77/2020, fojas 109 a 111.  
45 Artículo 67. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la Cámara y su representante jurídico; en él se expresa la unidad de la Cámara de 
Senadores. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general de la Cámara por encima de los intereses particulares o de grupo, 
para lo cual, además de las facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones:  
[...]. (Énfasis añadido). 
46 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 77/2020, fojas 795 a 799. 
47 Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: 
[...]  
l) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario;  
[...]. 
48 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 77/2020, foja 77. 
49 Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que 
distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y definirá las bases 
generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 
La (sic) leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado. 
La función de Consejero Jurídico del Gobierno estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo Federal que, para tal efecto, establezca la ley. 
El Ejecutivo Federal representará a la Federación en los asuntos en que ésta sea parte, por conducto de la dependencia que tenga a su cargo 
la función de Consejero Jurídico del Gobierno o de las Secretarías de Estado, en los términos que establezca la ley. 
50 Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos siguientes:  
[...] 
X. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios y procedimientos en que el titular del Ejecutivo 
Federal intervenga con cualquier carácter. En el caso de los juicios y procedimientos, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá 
determinar la dependencia en la que recaerá la representación para la defensa de la Federación. La representación a que se refiere esta 
fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas;  
[...]. 
51 Artículo 1. La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en adelante la Consejería, es la dependencia de la Administración Pública Federal 
que tiene a su cargo las funciones previstas en los párrafos tercero y cuarto del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, consistentes en brindar asesoría y apoyo técnico jurídico al Presidente 
de la República; así como representar a la Federación y al Presidente de la República en los asuntos en los que éstos sean parte y ejercer las 
demás atribuciones que le confieren otros ordenamientos jurídicos.  
[...]. 
Artículo 9. El Consejero tendrá las facultades indelegables siguientes: 
[...] 
XI. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones de inconstitucionalidad y controversias 
constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
[...]. 
52 ÚNICO. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con 
cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran 
a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de 
notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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V. OPORTUNIDAD 

28. La promoción de una controversia constitucional debe hacerse dentro de los plazos previstos en el 
artículo 21 de la Ley Reglamentaria53 o, en su defecto, los fijados por los precedentes de la Suprema 
Corte. De lo contrario, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VII, y 
deberá sobreseerse en términos del artículo 20, fracción II, de ese mismo ordenamiento legal54. En 
atención a que en la presente controversia constitucional se impugnaron y se tuvo por demostrada la 
existencia de diversos tipos de omisiones y actos, el análisis de la oportunidad en su impugnación se 
hará atendiendo a cada uno de ellos. 

A 

29. Omisión legislativa del Congreso de la Unión. En primer lugar, la impugnación de la omisión del 
Congreso de la Unión de expedir una Ley General de Aguas (supra párr. 22, inciso A) se considera 
oportuna. Es criterio reiterado del Tribunal Pleno que el plazo para impugnar omisiones legislativas 
por vía de una controversia constitucional se actualiza día a día mientras aquéllas subsistan y, por 
consiguiente, pueden controvertirse en cualquier tiempo55. No es obstáculo para llegar a esta 
conclusión que la nueva redacción de la fracción I del artículo 21 de la Ley Reglamentaria disponga 
que, “tratándose de actos u omisiones”, el plazo para la interposición de la demanda será de treinta 
días56. 

30. En primer lugar, tal porción normativa es inaplicable en el presente asunto en términos del artículo 
quinto transitorio del Decreto publicado el siete de junio de dos mil veintiuno57, instrumento a través del 
cual aquélla fue reformada. Ahí se prevé que las controversias constitucionales presentadas antes de 
la entrada en vigor de las reformas —como sucedió en este caso— deberán tramitarse conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de iniciarse el procedimiento. Lo contrario significaría aplicar 
retroactivamente la ley en perjuicio del municipio actor y de los titulares de los derechos humanos cuya 
violación se aduce, conclusión claramente incompatible con el artículo 14 de la Constitución Federal y 
con el principio pro actione58. 

31. En segundo lugar, suponiendo que el nuevo plazo legal sí fuera aplicable retroactivamente, la fracción I 
reformada no se refiere a todas las omisiones impugnables en vía de controversia constitucional, sino 
únicamente a las que derivan directamente de un acto positivo59. Dado que ninguno de los supuestos 
de inicio de plazo previstos en esa fracción es apto para calificar actos omisivos que no deriven 
directamente de uno positivo, pues las omisiones como tal no surten efectos conforme a una ley, no se 
ejecutan, ni tampoco se hacen saber a los afectados, entonces no puede considerarse que ese 
precepto sea aplicable a la omisión legislativa impugnada. 

                                                 
53 Artículo 21 (versión reformada el siete de junio de dos mil veintiuno). El plazo para la interposición de la demanda será:  
I. Tratándose de actos u omisiones, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos 
la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el 
actor se ostente sabedor de los mismos; 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y  
[...]. 
54 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
[...] 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y  
[...]. 
Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: [...] 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior;  
[...]. 
55 Véase la tesis de jurisprudencia número P./J.43/2003 del Tribunal Pleno cuyo rubro es “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO 
SE TRATE DE OMISIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS 
SUBSISTAN.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVIII, agosto de dos mil tres, pág. 1296.  
56 Véase supra nota 53. 
57 QUINTO. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán tramitándose hasta su 
resolución final de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 
58 En este sentido, véase la razón esencial de la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala número 1a.CCVI/2018 (10a.) cuyo rubro es 
“PRINCIPIO PRO ACTIONE. EN SU APLICACIÓN A CASOS EN LOS QUE NO EXISTA CLARIDAD RESPECTO A SI UN ASUNTO ES O 
NO JUSTICIABLE, DEBERÁ PREFERIRSE LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN.”, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro 61, tomo I, diciembre de dos mil dieciocho, pág. 377. 
59 En este sentido, véase la razón esencial de la tesis de jurisprudencia número P./J.113/2010 del Tribunal Pleno cuyo rubro es 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA CONTRA UNA OMISIÓN DERIVADA DE UN ACTO POSITIVO 
QUE NO SE CONTROVIRTIÓ OPORTUNAMENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN DE ÉSTE.”, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, novena época, tomo XXXIII, enero de dos mil once, pág. 2716.  
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B 

32. Omisión legislativa del Ejecutivo Federal. La impugnación de la omisión del Ejecutivo Federal de 
reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales (supra párr. 22, inciso B) también se 
considera oportuna. Como recién se explicó (supra párrs. 29 a 31), las omisiones legislativas —sean 
atribuidas al Poder Legislativo o al Ejecutivo en ejercicio de su facultad reglamentaria— que no deriven 
directamente de un acto positivo pueden impugnarse por vía de controversia constitucional en todo 
momento mientras subsistan60, sin que les sea aplicable la fracción I del artículo 21 de la Ley 
Reglamentaria. 

33. Tampoco es obstáculo para llegar a esta conclusión que el Poder Ejecutivo Federal señale que el plazo 
para impugnar dicha omisión feneció porque ya se le había aplicado a la parte actora el artículo 15 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, relativo a la integración de los Consejos de Cuenca, toda 
vez que dicho precepto había sido reformado por última vez en diciembre de mil novecientos noventa y 
siete61. Contra lo que sugiere la autoridad demandada, una lectura integral de la demanda muestra que 
el municipio actor no impugna esa disposición de carácter general como tal, sino más bien la omisión 
del Ejecutivo Federal de regular debidamente, en ella o en alguna otra, la participación municipal en los 
Consejos de Cuenca a raíz de la reforma constitucional de dos mil doce (supra párr. 8). Así, debe 
desestimarse la causa de improcedencia invocada en ese sentido. 

C 

34. Órdenes de disponer del agua de la presa “La Boquilla”. La impugnación de las órdenes del 
Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la presa “La Boquilla” para pagar los adeudos 
del Tratado de Aguas Internacionales (supra párr. 22, inciso C) se considera también oportuna. Toda 
vez que no existe documento alguno en el expediente en que se actúa del que se desprenda 
fehacientemente que antes de la fecha de presentación de la demanda —es decir, del dieciocho de 
mayo de dos mil veinte— el municipio actor haya tenido conocimiento de los actos reclamados, o de 
que se haya ostentado como sabedor de los mismos, entonces debe considerarse que formuló su 
impugnación dentro del plazo de treinta días hábiles que prevé la fracción I del artículo 21 de la Ley 
Reglamentaria. 

D 

35. Utilización de la Guardia Nacional. También la impugnación de la utilización de la Guardia Nacional 
por el Ejecutivo Federal (supra párr. 22, inciso D) para ejecutar las referidas órdenes de disponer del 
agua de la presa “La Boquilla” a fin de cubrir los adeudos del Tratado de Aguas Internacionales se 
considera oportuna. Al igual que sucede con aquéllas, no existe constancia alguna en el expediente 
de que el municipio actor haya tenido conocimiento del acto impugnado o se haya ostentado sabedor 
de él antes de la fecha de presentación de la demanda. 

E 

36. Acuerdo de inicio de emergencia por sequía. Por último, la impugnación del Acuerdo de inicio de 
emergencia por sequía para el año dos mil veinte reclamado al Ejecutivo Federal (supra párr. 22, inciso 
E) se considera igualmente oportuna. Si dicho instrumento se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el nueve de abril de dos mil veinte62 y la demanda se presentó el catorce de abril del 
mismo año, es evidente que su impugnación se realizó dentro de los treinta días siguientes a aquel en 
que surtió efectos su notificación. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

37. De que la impugnación de una omisión o un acto en controversia constitucional se haya considerado 
oportuna no se sigue que el medio de control sea procedente contra ellos. Corresponde ahora, por 
tanto, analizar si respecto de las omisiones y/o los actos aquí impugnados se actualiza alguna otra 
causa de improcedencia —ya sea invocada por las partes demandadas, o bien, advertida de oficio por 
la Suprema Corte— que impidiera la resolución de fondo del presente asunto63. 

                                                 
60 Véase las tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno número P./J.43/2003, citada en supra nota 55, y número P./J.113/2010, citada en 
supra nota 59. 
61 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 77/2020, fojas 675 a 677. 
62 Véase supra nota 15. 
63 No se abordará la causa relativa al Tratado de Aguas Internacionales porque no fue impugnado. 
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A 

38. Procedencia de la controversia constitucional contra omisiones legislativas. En primer lugar, 
respecto de las dos omisiones legislativas impugnadas por el municipio actor (supra párr. 22, incisos A 
y B), la Cámara de Diputados sostiene que el presente medio de impugnación es improcedente porque 
a través de una controversia constitucional no es posible combatir omisiones de carácter legislativo. 
Afirma que mediante esta vía de control únicamente pueden impugnarse normas generales o actos64. 

39. Esta causa de improcedencia debe desestimarse. Independientemente de que el texto vigente del 
artículo 105, fracción I, de la Constitución Federal ya contempla expresamente a las omisiones en 
general como objeto de control constitucional a través de este medio de impugnación, sin que se haga 
allí algún tipo de distinción o exclusión65, es incuestionable que, desde mucho antes de la última 
reforma a este precepto, la Suprema Corte ya había zanjado que la controversia constitucional sí es 
procedente para impugnar omisiones de carácter legislativo. Tal como se explicó en el apartado 
anterior (supra párr. 29), es criterio reiterado del Tribunal Pleno que las omisiones legislativas pueden 
controvertirse por vía de una controversia constitucional en cualquier tiempo mientras subsistan66. 

B 

40. Interés legítimo del actor. En segundo lugar, respecto de todas las omisiones y los actos impugnados 
en la presente controversia constitucional, tanto la Cámara de Diputados como el Ejecutivo Federal 
invocan la causa de improcedencia consistente en la falta de interés legítimo del municipio actor67. 
Sostienen que éste no señala qué facultad constitucional propia fue transgredida a partir de las 
omisiones y actos relacionados con la disposición de los recursos hídricos de la presa “La Boquilla”. En 
su concepto, dado lo resuelto por esta Suprema Corte en asuntos como la controversia 
constitucional 84/200768, promovida por el Estado de Tamaulipas contra la Federación por el 
cumplimiento del Tratado de Aguas Internacionales, el presente medio de impugnación debe 
sobreseerse porque un ente legitimado no puede promover controversia constitucional contra una 
norma general o acto que sea ajeno a su esfera de atribuciones. 

41. Esta causa de improcedencia debe desestimarse respecto de ambas omisiones legislativas invocadas 
(supra párr. 22 incisos A y B). El Tribunal Pleno ha sostenido reiteradamente que en una controversia 
constitucional se acredita el interés legítimo cuando exista al menos un principio de agravio en perjuicio 
del actor69. También es criterio reiterado de la Suprema Corte que este agravio puede derivar no sólo 
de una invasión competencial, “sino de la afectación a cualquier ámbito que incida en su esfera 
regulada directamente desde la Constitución.”70 De este modo, para que se actualizara la causa de 
improcedencia invocada, tendría que quedar acreditado que en la demanda no se aduce siquiera una 
sola violación a algún precepto constitucional que reconozca facultades al actor. 

42. Sin embargo, contra lo que sostienen las autoridades aludidas, en su escrito de demanda el municipio 
actor aduce violaciones a la facultad de participar en la consecución de los fines de acceso y uso 
equitativo y sustentable de los recursos hídricos prevista en el párrafo sexto del artículo 4° de la 
Constitución Federal71, así como a la facultad de proveer los servicios públicos de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales prevista en el artículo 115, 
fracción III, inciso a), también de la Constitución Federal72. Además, el precedente invocado por las 
partes demandadas no es aplicable al presente asunto porque aquél versa sobre el interés legítimo de 
una entidad federativa para impugnar actos o disposiciones en materia de aguas, pero no sobre el de 

                                                 
64 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 77/2020, fojas 778 a 781. 
65 Véase supra nota 24. 
66 Véase la tesis de jurisprudencia número P./J.43/2003 del Tribunal Pleno citada en supra nota 55.  
67 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 77/2020, fojas 773 a 778 y 677 a 681, respectivamente. 
68 Resuelta el veintiuno de septiembre de dos mil diez, por mayoría de seis votos de los ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Aguilar 
Morales, Valls Hernández y las ministras Luna Ramos y Sánchez Cordero de García Villegas. Los ministros Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia votaron en contra al considerar que el Estado de Tamaulipas sí contaba con interés 
legítimo para promover la controversia constitucional. 
69 Véase la razón esencial de la jurisprudencia número P./J.83/2001 (9a.) del Tribunal Pleno cuyo rubro es “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVERLA.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 
XIV, julio de dos mil uno, pág. 875. 
70 Tesis de jurisprudencia número P./J.42/2015(10a.) del Tribunal Pleno cuyo rubro es “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS 
VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE 
PODERES O CON LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO.”, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima época, libro 25, tomo I, diciembre de dos mil quince, pág. 33. 
71 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 77/2020, fojas 9 a 13. 
72 Véase ibíd., fojas 9 a 24, 33 y 34. 
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los municipios. El interés legítimo de un municipio para controvertir normas generales, actos u 
omisiones en materia de aguas es sustancialmente distinto al de las entidades federativas, dadas las 
facultades constitucionales que los municipios tienen conferidas originariamente en ese rubro 
específico. 

43. Por otra parte, la causa de improcedencia invocada por las partes demandadas sí se actualiza en 
relación con las órdenes de disponer del agua almacenada en la presa “La Boquilla” para pagar los 
adeudos del Tratado de Aguas Internacionales (supra párr. 22, inciso C), así como respecto de sus 
actos de ejecución a través de la Guardia Nacional (supra párr. 22 inciso D). Resulta un hecho notorio 
que se invoca como tal en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles73, de 
aplicación supletoria en este asunto en términos del artículo 1° de la Ley Reglamentaria74, que el 
Municipio de Guadalupe y Calvo, Chihuahua, no participa en la Cuenca del Río Bravo, sino en la 
Cuenca de los Ríos Fuerte y Sinaloa. En esta tesitura, ninguno de los actos relacionados con la 
disposición de las aguas de la presa “La Boquilla” para cumplir el Tratado de Aguas Internacionales 
son susceptibles de afectarle, pues el municipio actor no obtiene los recursos hídricos para ejercer sus 
funciones constitucionales de algún tributario que pertenezca a la cuenca en la que se localiza dicha 
presa. Su suministro depende de otras instalaciones hídricas respecto de las cuales no se advierte 
alguna afectación por las órdenes del Ejecutivo que pretende controvertir. En consecuencia, debe 
sobreseerse en la controversia constitucional respecto de estos actos atribuidos al Ejecutivo Federal. 

C 

44. Violaciones indirectas a la Constitución Federal. En tercer lugar, el Ejecutivo Federal señala en su 
contestación que el presente medio de impugnación es improcedente respecto de todo aquello que se 
le atribuye porque únicamente se plantean cuestiones de legalidad y, en términos de lo resuelto por 
esta Suprema Corte en los recursos de reclamación 150/2019-CA75, 158/2019-CA76 y  151/2019-
CA77, en una controversia constitucional únicamente es posible realizar planteamientos propiamente 
de constitucionalidad78. 

45. Esta Suprema Corte considera que asiste parcialmente la razón a la parte demandada y se actualiza la 
causa de improcedencia invocada, aunque únicamente respecto de la impugnación de la omisión 
atribuida al Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales en lo que se 
refiere a la integración de los Consejos de Cuenca (supra párr. 22, inciso B). De la lectura integral de la 
demanda se desprende que, en relación con dicha omisión legislativa relativa, el municipio actor 
simplemente aduce violaciones del Ejecutivo Federal a los artículos 5, 13 BIS, 13 BIS 2 y 13 BIS 3 de 
la Ley de Aguas Nacionales79, pero no esgrime algún concepto de invalidez que sea propiamente 
constitucional. 

46. Tal como señala la autoridad demandada, en los precedentes referidos esta Suprema Corte abandonó 
por mayoría de votos el criterio sustentado en la tesis P./J.98/99 de rubro “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. EL CONTROL DE LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AUTORIZA EL EXAMEN DE TODO TIPO DE 
VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.”, que permitía impugnar en controversia 
constitucional violaciones indirectas a la Constitución Federal80. El nuevo criterio incluso ya fue 
retomado por el constituyente permanente y desde el once de marzo de este año está plasmado de 
forma expresa en el artículo 105, fracción I, último párrafo, de la Constitución Federal81. En 
consecuencia, respecto de la omisión legislativa atribuida al Ejecutivo Federal se actualiza la causa de 

                                                 
73 Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
74 Artículo 1°. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
75 Resuelto el tres de diciembre de dos mil diecinueve, en este punto por mayoría de cinco votos. 
76 Resuelto el cinco de diciembre de dos mil diecinueve, en este punto por mayoría de seis votos. 
77 Resuelto el cinco de diciembre de dos mil diecinueve, en este punto por mayoría de seis votos. 
78 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 77/2020, fojas 682 y 686. 
79 Véase ibíd., fojas 4 a 33. 
80 Véase, por todos, el recurso de reclamación 150/2019-CA, pág. 18. 
81 Artículo 105. [...] 
I. [...]. 
En las controversias previstas en esta fracción únicamente podrán hacerse valer violaciones a esta Constitución, así como a los derechos 
humanos reconocidos en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 
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improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, en relación con el diverso 22, fracción VII, de la 
Ley Reglamentaria82, y debe sobreseerse respecto de ella. 

D 

47. Ausencia de causa de pedir y de conceptos de invalidez. Por último, esta Suprema Corte advierte 
de oficio que respecto de la impugnación del Acuerdo de inicio de emergencia por sequía para dos mil 
veinte atribuido también el Ejecutivo Federal (supra párr. 22, inciso E) se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, en relación con el diverso 22, fracción VII, de la 
Ley Reglamentaria83, puesto que no existe una causa de pedir ni tampoco conceptos de invalidez en 
relación con aquél. 

48. De una lectura pormenorizada de la demanda se desprende que el único argumento que presentó el 
municipio actor en relación con dicho Acuerdo fue que se emitió con base en la reglamentación que 
rige a los Consejos de Cuenca, la cual no les otorga participación a los municipios. Es claro que el 
agravio esgrimido se encuentra encaminado a demostrar la invalidez de la omisión atribuida al 
Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales en lo que se refiere a la 
integración de los Consejos de Cuenca. En párrafos más arriba (supra párrs. 44 y 45) se precisaron ya 
las razones por las que debe sobreseerse en el juicio respecto de esa omisión reglamentaria. Toda vez 
que el Acuerdo de inicio de emergencia por sequía para dos mil veinte no se combate por vicios 
propios sino únicamente por ser resultado de tal omisión, no hay causa de pedir ni concepto de 
invalidez en relación con aquél. Por consiguiente, también debe sobreseerse en la controversia 
constitucional respecto de este acto. 

*** 

49. Dado que no se advierte la actualización de alguna otra causa de improcedencia diversa a las ya 
analizadas en este apartado o en el anterior, debe concluirse que la presente controversia 
constitucional es procedente únicamente en relación con el siguiente acto: 

A. La omisión del Congreso de la Unión de expedir una Ley General de Aguas. 

VII. ESTUDIO DE FONDO 

50. Omisión del Congreso de la Unión de expedir una Ley General de Aguas. Como ya se mencionó 
en el apartado de antecedentes, el ocho de febrero de dos mil doce se adicionó un párrafo sexto al 
artículo 4° de la Constitución Federal para reconocer el derecho de toda persona al acceso, disposición 
y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 
asequible. Además de establecer que el Estado garantizará este derecho humano, dicho precepto 
constitucional dispone que la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 
equitativo y sustentable de los recursos hídricos y establecerá la participación de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como de la ciudadanía, para la consecución de dichos 
fines84. 

51. Por su parte, el artículo tercero transitorio del Decreto por el que se declara reformado el párrafo quinto 
y se adiciona un párrafo sexto recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 4° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “el Decreto de reforma 
constitucional”), publicado en el Diario Oficial de la Federación ese mismo día, dispuso explícitamente 
que el Congreso de la Unión contaría con un plazo de trescientos sesenta días para emitir una Ley 
General de Aguas85. 

                                                 
82 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
[...] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.  
[...]. 
Artículo 22. El escrito de demanda deberá señalar: 
[...] 
VII. Los conceptos de invalidez. 
83 Véase ídem. 
84 Véase supra nota 10. 
85 Véase el decreto por el que se declara reformado el párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriéndose en su orden los 
subsecuentes, al artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación, 
Tomo DCCI, No. 6, miércoles ocho de febrero de dos mil doce, pág. 5, disponible en el sitio web: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5232952&fecha=08/02/2012. 
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52. Conceptos de invalidez86. El municipio actor sostiene que el Congreso de la Unión no ha expedido la 

legislación general a que se refieren estas dos disposiciones constitucionales. Alega, en esencia, que 

la omisión impugnada representa una omisión legislativa absoluta en competencia de ejercicio 

obligatorio que vulnera indebidamente sus atribuciones constitucionales en materia de aguas, así como 

el derecho humano al agua de sus habitantes y de distintos usuarios del Distrito de Riego 005 Delicias. 

53. Por un lado, argumenta que la omisión del Congreso de la Unión de expedir la Ley General de Aguas 

en el plazo establecido por el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional vulnera 

en su perjuicio la facultad de participar de manera efectiva con la Federación, las entidades federativas 

y la ciudadanía en la consecución de los fines de acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 

hídricos de la Cuenca de los Ríos Fuerte y Sinaloa, participación que le reconoce expresamente el 

artículo 4° de la Constitución Federal. Sostiene que los vacíos normativos que resultan de dicha 

omisión legislativa desembocan en la aplicación del régimen legal de gestión de aguas nacionales 

anterior a la reforma constitucional de febrero de dos mil doce, mismo que es sumamente centralizado 

y coloca a los Gobernadores de los Estados como intermediarios entre la Federación y los municipios, 

lo que lo torna inequitativo. Apunta que la falta de participación municipal efectiva en los procesos de 

gestión del agua incide de manera negativa en su facultad de proveer a su población los servicios 

públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales en 

términos del artículo 115, fracción III, inciso a), de la Constitución Federal87. 

54. Por otro lado, sostiene que la omisión legislativa impugnada obstaculiza la debida intervención del 

gobierno municipal en la garantía del derecho humano al agua de su población, particularmente en un 

contexto de escasez hídrica como la que se vive desde hace años en el norte del país. El municipio 

actor explica que, en tanto nivel de gobierno encargado de prestar los servicios relacionados con el 

suministro de agua y su tratamiento, su indebida exclusión en la gestión de los recursos hídricos de la 

Cuenca Hidrológica de los Ríos Fuerte y Sinaloa incide directamente en la satisfacción del derecho 

humano de sus habitantes al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 

doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, así como en el derecho humano al agua 

de los distintos usuarios y productores agrícolas del Distrito de Riego 005 Delicias88. 

55. Contestación de los poderes demandados. Por su parte, las autoridades demandadas reconocen 

que efectivamente todavía no se ha cumplido con la obligación de expedir la Ley General de Aguas. 

Sin embargo, afirman que la demora en la expedición de ese ordenamiento legal se encuentra 

justificada y que ello no afecta las atribuciones constitucionales del municipio actor. 

56. Mientras que la Cámara de Senadores señala que el Congreso de la Unión está próximo a cumplir con 

dicha obligación constitucional y que es la pandemia de SARS-COV2 (COVID19) lo que ha retrasado el 

proceso legislativo correspondiente89, la Cámara de Diputados afirma que no existe mandato 

constitucional alguno para establecer la participación de los municipios en las determinaciones de los 

Consejos de Cuenca, ni tampoco en la gestión de los recursos hídricos de jurisdicción nacional. En su 

concepto, el municipio simplemente debe ajustarse a las leyes que emita el Congreso de la Unión en 

relación con el uso y aprovechamiento del agua90. 

57. Por otra parte, el Ejecutivo Federal sostiene que la legislación cuya expedición se encuentra pendiente 

tiene un objeto distinto a la Ley de Aguas Nacionales vigente, aunque no existe impedimento para que 

en una sola legislación se regulen tanto el derecho humano al agua para consumo personal y 

doméstico (art. 4° constitucional), como la administración de las aguas nacionales (art. 27 

constitucional)91. 

                                                 
86 En términos del artículo 40 de la Ley Reglamentaria, el Tribunal Pleno suplirá la deficiencia tanto de la demanda como de su 
contestación. 
87 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 77/2020, fojas 3, 7 a 11 y 33. 
88 Véase ibíd., fojas 11 a 34. 
89 Véase ibíd., fojas 104 a 106. 
90 Véase ibíd., fojas 787 a 789. 
91 Véase ibíd., fojas 709 y 711. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 1 de julio de 2022 

58. Cuestión jurídica por resolver. El asunto se limita a dilucidar si el Congreso de la Unión incurrió en 
una omisión indebida al no haber expedido la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo tercero 
transitorio del Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce. 

59. A continuación, se aborda puntualmente esta cuestión. 

 ¿El Congreso de la Unión incurrió en una omisión indebida al no haber expedido la Ley General 
de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional? 

60. Está fuera de duda que el Congreso de la Unión ha excedido por más de ocho años el plazo de 
trescientos sesenta días para expedir una Ley General de Aguas previsto en el artículo tercero 
transitorio del Decreto de reformas constitucionales de ocho de febrero de dos mil doce. Incluso este 
Tribunal Pleno hace ya algún tiempo se refirió específicamente a dicha omisión legislativa al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas92, así como las controversias 
constitucionales 83/2017 y 97/201793. Sin que entonces fuera propiamente el objeto de la acción o de 
las controversias, en aquellos asuntos la Suprema Corte consideró que la completa falta de ejercicio de 
esta atribución por el Congreso de la Unión era un elemento adicional que justificaba validar la facultad 
del Congreso de la Ciudad de México para legislar en materia de agua potable94. La cuestión aquí, en 
cambio, radica en determinar si el actuar omisivo del Congreso de la Unión ante la Ley General de 
Aguas tiene algún tipo de justificación constitucional o, por el contrario, representa una dilación 
indebida en el ejercicio de una competencia de ejercicio obligatorio. Responder esta pregunta no 
reviste demasiada complejidad. Como se explica enseguida, la omisión legislativa impugnada por el 
municipio actor está plenamente acreditada y no encuentra justificación en las razones que invocan las 
partes demandadas. 

61. Esta Suprema Corte ha explicado en reiteradas ocasiones que, para que en un medio de impugnación 
constitucional como el que hoy nos ocupa se considere actualizada una omisión legislativa, tienen que 
concurrir dos elementos95. Primero, debe existir un mandato constitucional claro y preciso de legislar 
en determinado sentido dirigido a un poder público específico. Si hay una disposición de esta índole, ya 
sea en el cuerpo de la Constitución Federal o en su régimen transitorio96, entonces la facultad 
legislativa correspondiente representa una competencia constitucional de ejercicio obligatorio para el 
órgano aludido97. Segundo, debe comprobarse que, una vez vencido el plazo establecido por la propia 
Constitución Federal para expedir esa norma general, efectivamente no se haya emitido el acto 
legislativo ordenado. Los precedentes del Tribunal Pleno son categóricos al señalar que, cuando no se 
concreta la expedición de la legislación correspondiente dentro del plazo fijado por la norma 
fundamental, la autoridad facultada para emitirla incurre automáticamente en una violación directa al 
orden constitucional98. Ambos elementos se actualizan en el presente caso. 

                                                 
92 Véase la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017 (parte no electoral), párr. 371, resuelta el 
seis de septiembre de dos mil dieciocho, en este punto por unanimidad de once votos.  
93 Véase la controversia constitucional 97/2017, párr. 43, resuelta el diez de septiembre de dos mil diecinueve, en este punto por mayoría de 
nueve votos, y la controversia constitucional 83/2017, párrafo 43, resuelta ese mismo día, en este punto por unanimidad de nueve votos.  
94 Véase, por todas, la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017 (parte no electoral), párr. 371 
(“No escapa a nuestra atención que el párrafo sexto del artículo 4° constitucional dispone a la letra que ‘el Estado garantizará el derecho 
humano al agua y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 
estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines’ y además, que el artículo transitorio del decreto que introdujo este texto a la Constitución Federal en dos mil 
doce fijó al Congreso de la Unión un plazo de un año para emitir una Ley General de Aguas. Suponiendo sin conceder que estas porciones 
normativas fueran entendidas en el sentido de establecer que la materia de agua potable es concurrente y, por lo mismo, que el Congreso de 
la Unión tiene facultades para distribuir competencias entre los distintos niveles de gobierno para garantizar tal derecho humano, es un hecho 
que el legislador federal no ha ejercido tal atribución. Si, como ya hemos explicado al inicio de este apartado, no existe hasta ahora un 
alcance cierto del contenido material de dicha facultad legislativa, no consideramos procedente vedar por ahora cualquier facultad normativa 
de las entidades federativas en una materia en la que claramente tienen atribuciones constitucionales.”) (Citas interiores omitidas, énfasis en 
original).  
95 Véase, entre muchas, la controversia constitucional 14/2005, págs. 55 a 60, resuelta el tres de octubre de dos mil cinco, en este punto por 
unanimidad de diez votos, y la controversia constitucional 109/2019, págs. 36 a 44, resuelta el veintiuno de mayo de dos mil veinte, en este 
punto por unanimidad de once votos. 
96 Véase ibíd., págs. 43 y 44.  
97 Véase la jurisprudencia número P./J.11/2006 del Tribunal Pleno cuyo rubro es “OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS.”, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXIII, febrero de 2006, pág. 1527. 
98 Véase la razón esencial de la jurisprudencia número P./J.13/2006 del Tribunal Pleno cuyo rubro es “FACULTAD O COMPETENCIA 
OBLIGATORIA A CARGO DE LOS CONGRESOS ESTATALES. SU OMISIÓN ABSOLUTA GENERA UNA VIOLACIÓN DIRECTA A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (ARTÍCULOS PRIMERO Y SEGUNDO TRANSITORIOS DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE).”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXIII, febrero de dos mil seis, pág. 1365.  
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62. En primer lugar, como señala el municipio actor, existe un mandato constitucional expreso al Congreso 

de la Unión para legislar en cierto sentido dentro de un plazo claramente determinado. Mientras que el 

artículo 4°, párrafo sexto, de la Constitución Federal dispone a la letra que “la ley definirá las bases, 

apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 

estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la 

participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines”99, en el artículo tercero transitorio 

del Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce que introdujo ese párrafo a la 

Constitución Federal se establece explícitamente que “El Congreso de la Unión, contará con un plazo 

de 360 días para emitir una Ley General de Aguas.”100 

63. Aunque el sentido literal de estos dos preceptos constitucionales es inequívoco respecto de la 

obligación del Congreso de la Unión de expedir una nueva legislación en materia de aguas dentro de 

los trescientos sesenta días siguientes a su entrada en vigor, tal significado se confirma también si se 

atiende al proceso de reforma constitucional correspondiente. De éste se advierte claramente que la 

voluntad manifiesta del poder revisor de la Constitución Federal no fue que simplemente se reformara 

la Ley de Aguas Nacionales vigente hasta ese momento, sino que se expidiera una nueva Ley General 

de Aguas que estableciera la concurrencia de la Federación, las entidades y los municipios en la 

garantía del derecho humano al agua para consumo personal y doméstico101. 

64. Tan es así que en el artículo segundo transitorio del mismo Decreto de reforma constitucional se fijó un 

plazo sustancialmente menor para que el Congreso de la Unión incorporara en la legislación ambiental 

vigente las disposiciones relativas a medio ambiente sano y las responsabilidades por el daño y 

deterioro ambiental a que se refiere el párrafo quinto del artículo 4° de la Constitución Federal102. En 

cambio, respecto del derecho humano al agua reconocido en el párrafo sexto de ese mismo artículo, 

es indudable que el constituyente ordenó la expedición de un nuevo ordenamiento legal que 

distribuyera competencias entre los tres órdenes de gobierno y, por consiguiente, otorgó un plazo 

mayor al Congreso de la Unión para hacerlo. 

65. En segundo lugar, de las constancias que obran en autos se desprende que el Congreso de la Unión 

efectivamente todavía no ha emitido la Ley General de Aguas cuya expedición ordena la Constitución 

Federal. Si bien las partes demandadas aportaron copias certificadas de las múltiples iniciativas y de 

dictámenes relacionados con un ordenamiento legal de esas características, tramitados tanto en la 

Cámara de Diputados103 como en el Senado de la República104, lo cierto es que esto no equivale en 

modo alguno a emitir la legislación correspondiente. Tal obligación constitucional únicamente puede 

considerarse cumplida una vez que la nueva ley se ha publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

pues sólo entonces aquélla adquiere validez y puede surtir efectos jurídicos. 

66. Además, es un hecho notorio que se invoca como tal en términos del artículo 88 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles105, de aplicación supletoria en el presente asunto por disposición del artículo 1° 

de la Ley Reglamentaria106, que el quince de diciembre de dos mil veintiuno concluyó el último periodo 

ordinario de sesiones del Congreso de la Unión, nuevamente sin que se cumpliera con el mandato 

                                                 
99 Supra nota 10. 
100 Supra nota 11. 
101 Véase, por ejemplo, la “Iniciativa que reforma los artículos 4o., 27, 73 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, LXI Legislatura, año XII, número 2857-II, uno de octubre de dos mil nueve, págs. 34 y 35 (“Las 
características de nuestra propuesta se apoyan en los siguientes principios constitucionales que sometemos a la consideración de esta 
soberanía: [...] 25. El Congreso tiene facultad para expedir leyes sobre el uso y aprovechamientos de las aguas nacionales, las que 
establecerán la concurrencia de la Federación, entidades federativas y de los municipios.”) (Énfasis añadido). 
102 Segundo. El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 180 días para incorporar las disposiciones relativas al derecho a un medio 
ambiente sano y las responsabilidades por el daño y deterioro ambiental. 
103 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 77/2020, fojas 114 a 352. 
104 Véase ibíd., fojas 354 a 661. 
105 Véase supra nota 73. 
106 Véase supra nota 74. 
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constitucional de expedir la Ley General de Aguas. De este modo, tal como sostienen los precedentes 

del Tribunal Pleno, el transcurso en exceso del plazo otorgado al órgano parlamentario para ejercer 

esta competencia legislativa de ejercicio obligatorio implica por sí mismo una violación directa a la 

Constitución Federal107. 

67. Por otra parte, las razones que esgrimen las autoridades demandadas no justifican el incumplimiento 

por más de ocho años de la obligación de emitir la Ley General de Aguas dentro del plazo previsto por 

la Constitución Federal. Primero, los plazos que establece el propio Poder Revisor de la Constitución 

para cumplir una obligación son fatales y su vencimiento es suficiente para que se considere 

actualizada una violación constitucional108. Y aunque es verdad que esta Suprema Corte 

excepcionalmente ha reconocido que el retraso al expedir una norma de carácter general puede 

obedecer a una causa de fuerza mayor y que, al no ser aquélla completamente atribuible a los órganos 

responsables de expedirla, les ha otorgado un plazo razonable para cumplir con la correspondiente 

obligación constitucional, dichas medidas siempre han representado determinaciones relacionadas con 

los efectos de la sentencia condenatoria o su cumplimiento109, pero que de ninguna manera convalidan 

en el fondo la omisión en que ha incurrido el órgano legislativo responsable. 

68. Segundo, contra lo que sostiene el Senado de la República110, el incumplimiento de la obligación de 

expedir la Ley General de Aguas no es atribuible a la pandemia del virus SARS-COV2 (COVID19). No 

sólo es un hecho notorio que dicha pandemia comenzó a tener efectos de consideración en nuestro 

país apenas en marzo de dos mil veinte, es decir, cuando ya llevaba más de siete años vencido el 

plazo que establece el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional. También lo es 

que, desde el inicio de esta pandemia, en el Congreso de la Unión se han desarrollado vías para 

continuar los trabajos y debates parlamentarios durante la emergencia de salubridad, ya sea a través 

de sesiones remotas o incluso presenciales con estrictas medidas sanitarias. 

69. Tan es así que en el seno de dicho órgano legislativo federal muy recientemente se han aprobado 

múltiples reformas legales de enorme relevancia y complejidad, cuyos procedimientos legislativos 

comenzaron con notable posterioridad al vencimiento del plazo establecido para cumplir la obligación 

constitucional de expedir la Ley General de Aguas, sin que hubiesen revestido siquiera el carácter de 

iniciativas preferentes. Si la emergencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-COV2 (COVID19) no 

impidió el desarrollo de otros procedimientos legislativos de carácter ordinario, entonces no puede 

considerarse una justificación válida al incumplimiento en el presente asunto. 

70. Tercero, tampoco representa una justificación para este retraso el hecho de que en una sola ley 

puedan regularse tanto el derecho humano al agua previsto en el artículo 4° constitucional como la 

administración de las aguas nacionales previstas en el diverso artículo 27 constitucional. El Ejecutivo 

Federal parece insinuar que, dada la posibilidad de coexistencia de reglamentación en un mismo 

ordenamiento legal, las dos cuestiones ya se encuentran reguladas propiamente en la Ley de Aguas 

Nacionales vigente111. Sin embargo, este argumento no controvierte la existencia de la omisión 

impugnada, sino más bien la afectación que pueda generar al actor. 

                                                 
107 Véase la razón esencial de la jurisprudencia número P./J.13/2006 del Tribunal Pleno citada en supra nota 98. 
108 Véase ídem. 
109 Véase la declaratoria general de inconstitucionalidad 1/2018, acuerdo plenario de veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, en este 
punto por unanimidad de once votos. Véase, además, la controversia constitucional 109/2019, párr. 97 (nota al pie 17), resuelta el veintiuno 
de mayo de dos mil veinte, en este punto por unanimidad de once votos (“Dadas las circunstancias nacionales que imperan, con motivo de la 
pandemia, se fija un plazo de seis meses, para que el Congreso local modifique su Constitución en los términos que se precisan en esta 
sentencia.”) (Énfasis añadido). De la Primera Sala, véase el amparo en revisión 265/2020, párrs. 216 a 220, resuelto el doce de mayo de dos 
mil veintiuno, en este punto por unanimidad de cinco votos. 
110 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 77/2020, fojas 104 a 106. 
111 Véase ibíd., foja 711. 



Viernes 1 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL   

71. Como se explicó líneas arriba (supra párrs. 63 y 64), de un análisis integral de las disposiciones 

constitucionales correspondientes se desprende claramente que la orden del constituyente permanente 

no fue la de simplemente actualizar la legislación de aguas nacionales vigente al momento de 

aprobarse la reforma constitucional, sino la de expedir una nueva ley general en la que se le confiriera 

a cada nivel de gobierno la participación que requiere la garantía del derecho humano al acceso, 

disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, 

aceptable y asequible, tal como dispone el artículo 4°, párrafo sexto, de la Constitución Federal. Tan es 

así, que las autoridades legislativas demandadas aportaron a este expediente constancias de múltiples 

iniciativas y dictámenes relacionados con la expedición de una Ley General de Aguas que a la fecha se 

han tramitado en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Si no hubiera obligación de expedir una 

nueva ley en esta materia, entonces no tendría mucho sentido que el Congreso de la Unión estuviera 

llevando a cabo una gran variedad de procedimientos encaminados a emitirla, ni que hubiera 

argumentado ante esta Suprema Corte que se encontraba próximo a cumplir con esa obligación 

constitucional. Cuestión distinta es si esa omisión genera una afectación al actor en vista del contenido 

de la legislación de aguas vigente. 

72. En consecuencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que el Congreso de la Unión 

omitió indebidamente expedir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del 

Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce y, por lo tanto, a la fecha ha 

incurrido en una omisión legislativa de carácter absoluto respecto de la competencia de ejercicio 

obligatorio prevista en dicho precepto transitorio, así como en el artículo 4°, párrafo sexto, de la 

Constitución Federal. Dado que la omisión legislativa acreditada no encuentra justificación 

constitucional alguna, su actualización es plenamente atribuible al Congreso de la Unión a través de 

sus dos Cámaras. 

73. Por estas razones, la Suprema Corte considera que es sustancialmente fundado el concepto de 

invalidez del municipio actor relativo a que la omisión del Congreso de la Unión de expedir una Ley 

General de Aguas en el plazo establecido por el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma 

constitucional vulnera sus atribuciones constitucionales en materia de aguas. Tal como sostiene en su 

demanda, dicha omisión legislativa afecta la participación municipal en la consecución de los fines de 

acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos de la Cuenca de los Ríos Fuerte y 

Sinaloa. Por consiguiente, vulnera en su perjuicio el artículo 4° de la Constitución Federal. 

74. La comprobación de la existencia de esta afectación al municipio actor se estima razón suficiente para 

que esta Suprema Corte declare la inconstitucionalidad de la omisión legislativa impugnada y 

ordene al Congreso de la Unión emitir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo tercero 

transitorio del Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce. 

VIII. EFECTOS 

75. Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 41 de la Ley 

Reglamentaria112, procede fijar los efectos y alcances de la sentencia, incluyendo los órganos 

obligados a cumplirla, la omisión legislativa respecto de la cual opera y los elementos necesarios para 

su plena eficacia. 

                                                 
112 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
[...] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u 
omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando 
la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
[...]. 
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76. En el apartado anterior se concluyó que el Congreso de la Unión, a través de la Cámara de Diputados 

y del Senado de la República, incurrió en una omisión legislativa absoluta en competencia de ejercicio 

obligatorio al no haber expedido la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio 

del Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce, en relación con el artículo 

4°, párrafo sexto, de la Constitución Federal (supra párr. 73). 

77. Toda vez que dicha omisión legislativa por sí misma genera una afectación al municipio actor, esta 

Suprema Corte en su carácter de Tribunal Constitucional debe asegurarse de que se restablezca el 

orden constitucional vulnerado por el Congreso de la Unión. 

78. En consecuencia, se debe declarar la inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión 

de expedir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de 

reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce, en relación con el artículo 4°, párrafo sexto 

de la Constitución Federal. Asimismo, se debe ordenar a esa autoridad legislativa federal, a través 

de sus dos cámaras, que emita una Ley General de Aguas. 

79. Finalmente, el Congreso de la Unión deberá dar cumplimiento a esta ejecutoria durante su próximo 

periodo ordinario de sesiones. Un plazo similar para subsanar una omisión legislativa absoluta se 

otorgó por el Tribunal Pleno al resolver las controversias constitucionales 38/2014113, 82/2016114 y 

109/2019115. 

80. Por lo expuesto y fundado, 

SE RESUELVE 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee en la controversia constitucional respecto de la omisión legislativa, de las 

órdenes de disponer del agua de la presa “La Boquilla”, de los actos atribuidos a la Guardia Nacional y del 

acuerdo de carácter general precisados en el apartado VI de esta resolución. 

TERCERO. Se declara la inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión de emitir la Ley 

General de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de reformas constitucionales 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de febrero de dos mil doce, en los términos indicados 

en el apartado VII de esta sentencia. 

CUARTO. Se ordena al Congreso de la Unión expedir dicha Ley General de Aguas durante su próximo 

periodo ordinario de sesiones, en los términos y para los efectos precisados en el apartado VIII del  presente 

dictamen. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese, por medio de oficio a las partes, y, en su oportunidad, archívese el expediente como 

asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales en contra de algunas 

consideraciones, Pardo Rebolledo en contra de algunas consideraciones, Piña Hernández en contra de 

algunas consideraciones, Ríos Farjat con matices, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en 

contra de la parte final del párrafo trece, respecto del apartado I, relativo a los antecedentes. 

                                                 
113 Resuelta el veinticuatro de septiembre de dos mil quince, en este punto por unanimidad de once votos (resolutivo segundo). 
114 Resuelta el veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, en este punto por mayoría de diez votos (resolutivo tercero). 
115 Resuelta el veintiuno de mayo de dos mil veinte, en este punto por unanimidad de once votos (resolutivo tercero). 
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Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado II, relativo 

a la competencia. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández salvo su inciso B, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea con 

precisiones, en contra de algunas consideraciones y con razones adicionales, respecto del apartado III, 

relativo a la precisión de las omisiones y los actos impugnados. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado IV, 

relativo a la legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández salvo su inciso B, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de 

las consideraciones y del inciso B, respecto del apartado V, relativo a la oportunidad. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 

apartado VI, relativo a las causas de improcedencia, en su tema A, consistente en desestimar la hecha valer 

por la Cámara de Diputados, atinente a que el presente medio de impugnación es improcedente para combatir 

omisiones legislativas. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán en contra de la calificativa de la falta de interés legítimo y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo a las causas de improcedencia, en su tema B, 

consistente, por una parte, en desestimar la hecha valer por la Cámara de Diputados, atinente a la falta de 

interés legítimo del municipio actor y, por otra parte, en sobreseer respecto de las órdenes del Ejecutivo 

Federal de disponer de las aguas de la presa “La Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado sobre 

Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos, 

así como de la utilización de la Guardia Nacional por parte del Ejecutivo Federal para la ejecución de esas 

órdenes por falta de interés legítimo. La señora Ministra Esquivel Mossa votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 

Alcántara Carrancá apartándose de algunas consideraciones, Esquivel Mossa por razón de extemporaneidad, 

Ortiz Ahlf, Piña Hernández en contra de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán con precisiones y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones distintas, respecto del apartado VI, relativo a las 

causas de improcedencia, en su tema C, consistente en sobreseer respecto de la omisión atribuida al 

Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales en lo que se refiere a la 

integración de los Consejos de Cuenca. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales y Pardo 

Rebolledo y la señora Ministra Ríos Farjat votaron en contra. 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá por el sobreseimiento adicional de la orden de disposición del agua, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por consideraciones diversas, 

Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, 

relativo a las causas de improcedencia, en su tema D, consistente en sobreseer respecto del ACUERDO de 

carácter general de inicio de emergencia por ocurrencia de sequía severa, extrema o excepcional en cuencas 

para el año 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de abril de dos mil veinte por 

ausencia de conceptos de invalidez. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena con razones adicionales, González Alcántara Carrancá en contra de algunas consideraciones, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con razones adicionales, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek con razones adicionales, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 

del apartado VII, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar fundada la omisión legislativa atribuida al 

Congreso de la Unión para expedir la Ley General de Aguas. Las señoras Ministras y los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales y Laynez 

Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 

apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en ordenar que el Congreso de la Unión emita la Ley General 

de Aguas durante su próximo período ordinario de sesiones. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Pardo Rebolledo reservó su derecho de formular voto concurrente genérico. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 

precisados, dejando a salvo el derecho de las señoras Ministras y de los señores Ministros de formular los 

votos que consideren pertinentes. Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente y Ponente con la Secretaria de Acuerdos en funciones,  que 

da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministro Ponente, 

Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretaria General de Acuerdos en Funciones, Mónica 

Fernanda Estevané Núñez.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veinticuatro 

fojas útiles en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado 

electrónicamente de la sentencia emitida en la controversia constitucional 77/2020, promovida por el Municipio 

de Guadalupe y Calvo, Chihuahua, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su 

sesión de veintisiete de enero de dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 

Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 77/2020, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

En sesión de veintisiete de enero de dos mil veintidós se analizó por este Tribunal Pleno la controversia 
constitucional citada al rubro, promovida por el Municipio de Guadalupe y Calvo, Estado de Chihuahua, en 
contra de actos atribuidos al Congreso de la Unión, así como del Poder Ejecutivo Federal y dependencias 
subordinadas de éste. 

Como antecedentes que motivaron la controversia promovida por el mencionado municipio lo fueron 
aquellos relacionados con que el Comité Nacional de Grandes Presas de la CONAGUA acordó que dispondría 
de agua almacenada en las presas Francisco I. Madero (“Las Vírgenes”), Luis L. León (“El Granero”)  y “La 
Boquilla”, todas ellas ubicadas en el Estado de Chihuahua, a fin de pagar a los Estados Unidos de América los 
adeudos con motivo del Tratado de Aguas Internacionales. 

En el asunto se dilucidó si el Congreso de la Unión incurrió en una omisión legislativa al no haber expedido 
la Ley General de Aguas y si derivado de esa omisión se afecta por sí misma: a) las atribuciones 
constitucionales del municipio actor en materia de aguas y b) el derecho humano de sus habitantes al acceso, 
disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico. 

Si bien coincido con el sentido de la decisión adoptada, disiento de algunos aspectos aprobados por la 
mayoría que preciso a continuación: 

En primer término, en el apartado I, relativo a los “Antecedentes”; me aparto de la referencia que se 
hace en el párrafo trece de la sentencia, en el que se afirma que, con posterioridad a las manifestaciones del 
Ejecutivo Federal de cinco de febrero de dos mil veinte, se inició la extracción de agua de las presas en el 
Estado de Chihuahua, que había acordado la CONAGUA, incluida la de la presa “La Boquilla”. 

Lo anterior, pues no advierto que exista evidencia o constancias específicas de las que se desprenda que, 
en la fecha que se menciona en el aludido párrafo, efectivamente, se iniciara la extracción del agua. 

En lo concerniente al capítulo III. Precisión de las omisiones y actos impugnados, me aparto de la 
precisión contenida en el inciso B, en la que se atribuye al Ejecutivo Federal la omisión de reglamentar 
adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales, específicamente en lo que se refiere a la integración de los 
Consejos de Cuenca. 

Lo anterior, pues considero que en lo relativo a ese acto, no se trata de una “omisión”, sino de la 
impugnación directa del artículo 15 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. Ello, pues de la demanda 
se desprende que lo efectivamente planteado fue una “regulación deficiente” que el accionante le atribuye a la 
aludida disposición reglamentaria con relación a la integración de los Consejos de la Cuenca, en cuanto a que 
no se otorga a los ayuntamientos voto en las decisiones de tales consejos y deja a discreción la posibilidad de 
que aquellos sean convocados a las sesiones respectivas1. 

En el capítulo V. Oportunidad, en congruencia con lo antes precisado, si el acto señalado en el apartado 
B consiste en la impugnación de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales; entonces, el cómputo respecto a la oportunidad sobre el reclamo del numeral en comento, a mi 
juicio resulta extemporáneo. 

                                                 
1 El precepto reglamentario en comento es del tenor siguiente: 
Artículo 15. Los Consejos de Cuenca cuyo establecimiento acuerde el Consejo Técnico de “La Comisión”, tendrán la delimitación territorial 
que comprenda el área geográfica de la cuenca o cuencas hidrológicas en que se constituyan. Los Consejos de Cuenca se integrarán 
conforme a lo siguiente: 
I.  Formarán parte de los Consejos de Cuenca: 
a)  El Director General de “La Comisión”, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad en caso de empate; 
b)  Un secretario técnico, nombrado por el Director General de “La Comisión”, quien sólo contará con voz, y 
c)  Un representante de los usuarios de la cuenca por cada tipo de uso que se haga del recurso, quienes fungirán como vocales. En todo 
caso, el número de representantes de los usuarios deberá ser, cuando menos, paritario con el resto de los integrantes del Consejo de 
Cuenca. 
 Los vocales durarán en su cargo el tiempo que el propio Consejo disponga en sus reglas de organización y funcionamiento. Para su 
elección, “La Comisión” promoverá la integración de la asamblea de usuarios de la Cuenca de que se trate, que se constituirá con la 
participación de las organizaciones que los representen, las que deberán estar debidamente acreditadas ante el propio Consejo de Cuenca; 
II. “La Comisión” invitará con voz y voto a los titulares de los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas comprendidas dentro del 
ámbito del Consejo de Cuenca de que se trate, y 
III.  Los Consejos de Cuenca podrán invitar a sus sesiones a las dependencias y entidades del Gobierno Federal o de los gobiernos 
estatales y de los ayuntamientos, así como a las instituciones, organizaciones y representantes de las diversas agrupaciones de la sociedad 
interesadas, cuya participación se considere conveniente para el mejor funcionamiento del mismo, las cuales contarán sólo con voz. 
Los miembros de los Consejos de Cuenca a que se refieren el inciso a) de la fracción I y la fracción II podrán nombrar representantes para 
casos de ausencia.” 
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Ello es así, al tomar en consideración que, en términos de la fracción II del artículo 21 de la Ley de la 
materia, debió impugnarse dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación. 

Por tanto, si el aludido numeral fue reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de diciembre de mil novecientos noventa y siete, tenemos que su expedición fue hace 
veinticuatro años lo que hace muy probable que el primer acto de aplicación en la esfera del municipio actor 
ocurrió antes del mencionado término legal. 

Así, de la revisión a publicaciones en el Diario Oficial de la Federación de las que se pudiera desprender el 
conocimiento fehaciente por parte del municipio actor, de que el Consejo de la Cuenca del Río Bravo (al que 
incumbe el interés del municipio demandante) hubiese sesionado y, por ende, aplicado el artículo 15 del 
reglamento en cita, tenemos, por ejemplo, el “ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los 
estudios técnicos de la Región Hidrológica número 24 Bravo-Conchos”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dos de junio de dos mil once, en las que se aprecia las sesiones que ha tenido el Consejo de la 
Cuenca del Río Bravo.2 Lo que evidencia fehacientemente la extemporaneidad de la demanda para combatir 
el artículo 15 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. 

En lo concerniente al inciso A, del aludido capítulo de oportunidad, si bien se aplica el criterio 
tradicional empleado por este Tribunal Pleno sobre la oportunidad en el reclamo de omisiones legislativas, me 
aparto del párrafo treinta y uno, porque considero que es innecesario exponer la segunda razón ahí expresada 
y que se emplea para justificar la oportunidad. En virtud de que ni la fracción I anterior, ni la reformada, del 21 
de la ley de la materia, prevé un plazo para impugnar omisiones legislativas. 

En el considerando VI, se realiza el análisis de las causales de improcedencia. La suscrita sólo está 
de acuerdo en que es procedente la impugnación de la omisión legislativa (de carácter absoluto), precisada en 
el inciso A. Como lo sostuve con antelación, no coincido en que el acto señalado en el inciso B, se trate de 
una omisión y, mucho menos de una omisión susceptible de ser impugnada en controversia constitucional. 

Respecto al inciso C), del considerando VI, en el que se realiza el análisis de las causales de 
improcedencia, si bien comparto la conclusión de sobreseer respecto al acto reclamado al Ejecutivo Federal 
consistente en las ordenes de disponer de las aguas de la presa “La Boquilla” para pagar los adeudos del 
Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados 
Unidos Mexicanos y la utilización de la Guardia Nacional por parte del Ejecutivo Federal para la ejecución de 
tales órdenes, consideró que deben ser otros motivos. 

Lo anterior debido a que, de los antecedentes que se desprenden del asunto, se aprecia que el conflicto 
nace en virtud del adeudo que se generó a cargo del Estado Mexicano, a fin de reponer los faltantes en las 
entregas mínimas de agua proveniente de los afluentes mexicanos del Río Bravo, que correspondían a 
Estados Unidos de América como consecuencia del ciclo 34 del Tratado de Aguas Internacionales suscritos 
entre ambos países. 

En tales antecedentes, se reconoce que el Estado Mexicano quedó obligado a reponer dichos faltantes 
durante el ciclo 35 del referido instrumento internacional, el cual culminaba el veinticuatro de octubre de dos 
mil veinte, por lo que se tenía hasta esa fecha para cumplir con el adeudo. 

Fue en ese contexto que se tuvo por acreditado que el Ejecutivo Federal a través de la CONAGUA, acordó 
disponer del agua almacenada en distintas presas ubicadas en el Estado de Chihuahua, entre ellas, “La 
Boquilla”, a fin de dar cumplimiento a los compromisos internacionales, lo que generó la inconformidad de 
distintos municipios del Estado, dando lugar, entre otras, a la controversia constitucional analizada. 

Sin embargo, el seis de mayo de dos mil veintiuno, la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de 
Relaciones Exteriores rindieron un informe al Senado de la República a fin de dar a conocer el proceso de 
ejecución del referido Tratado Internacional. 

En dicho informe, la Secretaría de Relaciones Exteriores señaló que el veintiuno de octubre de dos mil 
veinte, se firmó en Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, el Acta Número 325, de la Comisión Internacional de 
Límites y Aguas entre México y los Estados Unidos de América denominada “Medidas para concluir el actual 

                                                 
2 En dicho considerando se hace alusión a una reunión del aludido Consejo de la Cuenca del Río Bravo que tuvo verificativo el 4 de 
diciembre de 2008, como se advierte de su parte conducente: 
“[...] 
Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios organizados en el Grupo de Seguimiento y 
Evaluación del Consejo de Cuenca Río Bravo, a quien se les presentó el resultado de los mismos en la reunión celebrada el día 4 de 
diciembre de 2008, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, recibiendo sus comentarios, observaciones y propuestas, y 
[...]” 
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ciclo de entregas de agua del Río Bravo sin faltante, para proporcionar apoyo humanitario para el 
abastecimiento municipal de agua de las poblaciones mexicanas, y para establecer mecanismos de 
cooperación futura, a fin de mejorar la predictibilidad y confiabilidad de las entregas de agua del Río Bravo a 
los usuarios de México y de los Estados Unidos.” 

Ahora, dichos compromisos denominados “Actas” de la Comisión Internacional de Límites y Aguas se 
encuentran reconocidos por el propio Tratado de Aguas Internacionales en sus artículos 24 y 25. 

Por tanto, en dicho instrumento se acordaron siete resoluciones. En la primera de ellas, se señaló 
expresamente que México concluiría sin faltante el ciclo de entregas de agua comprendido entre el veinticinco 
de octubre de dos mil quince y el veinticuatro de octubre de dos mil veinte, mediante la transferencia a los 
Estados Unidos de América de volúmenes de agua mexicana almacenados en las presas internacionales de 
“La Amistad” y “Falcón”. 

Esto quiere decir, que la disposición de agua para el cumplimiento del referido Tratado Internacional se 
convino ya no respecto de aquella almacenada en la presa “La Boquilla”, que es lo que se reclama en el 
presente asunto, sino de aquella almacenada en las presas internacionales ya mencionadas lo que, en mi 
opinión, implica que las órdenes reclamadas en el presente asunto y su ejecución, han quedado sin efectos, 
por lo que deben sobreseerse en término de los artículos 19, fracción V, y 20, fracción II, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional. 

Esto queda en evidencia porque, aun y cuando en este asunto concluyéramos que son inconstitucionales 
las órdenes de disponer del agua almacenada en la presa “La Boquilla” a fin de dar cumplimiento con el 
Tratado de Aguas Internacionales, lo cierto es que dicha determinación no tendría efecto alguno, pues como 
he mencionado, en términos del Acta 325 de la Comisión Internacional de Límites y Aguas entre México y 
Estados Unidos de América, dicho cumplimiento ya se acordó, la fecha para realizar las entregas ya 
transcurrió, y la disposición de agua se convino respecto de las diversas presas internacionales ya 
mencionadas. En consecuencia, a ningún fin práctico conduciría esta determinación. 

Tan es así, que en la propia Acta Número 325, en su resolución segunda, se estableció que derivado de la 
transferencia de agua de las presas internacionales, se corría el riesgo de que el almacenamiento mexicano 
fuera insuficiente para cubrir las necesidades municipales de uso urbano de las zonas a las cuales dichas 
presas abastecen, por lo que se acordó el potencial uso temporal de aguas estadounidenses para poder cubrir 
las necesidades mínimas municipales de México. 

Esto en mi opinión deja en claro que los citados actos impugnados en la presente controversia 
constitucional, en los términos planteados por el Municipio promovente, han quedado sin efectos. 

Finalmente, debo precisar que aun cuando toda esta información no se encuentra en autos, considero que 
puede ser invocada como hecho notorio en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional, 
toda vez que dicha información se encuentra publicada en la Gaceta Oficial del Senado de la República 
correspondiente al doce de mayo de dos mil veintiuno, el cual es un medio oficial de difusión del gobierno. 

Así se ha realizado, por ejemplo, en las acciones de inconstitucionalidad 121/2017 y 146/2020, así como 
en la controversia constitucional 120/2011, en las que se invocó como hechos notorios información publicada 
en medios oficiales de difusión. 

Es por lo anteriormente expuesto que, respetuosamente, a mi juicio, considero que la resolución de la 
presente controversia debió reflexionar en la precisión de los actos, en su oportunidad y en el estudio de la 
improcedencia en los términos precisados, para dar sustento a la decisión adoptada en la sentencia. 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por la 
señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández, en relación con la sentencia de veintisiete de enero de dos mil 
veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 
77/2020, promovida por el Municipio de Guadalupe y Calvo, Chihuahua. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil veintidós.- 
Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 1 de julio de 2022 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 77/2020. 

En sesión celebrada el veintisiete de enero de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de esta Suprema 

Corte Justicia de la Nación resolvió la controversia constitucional citada al rubro, en la que se impugnaron, 

entre otros actos, la omisión de expedir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo Tercero 

Transitorio del decreto de reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de 

febrero de dos mil doce y las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la Presa “La 

Boquilla”. 

En el apartado VI de esa resolución, concretamente al analizar el subapartado C, denominado 

“Violaciones indirectas a la Constitución", este Alto Tribunal determinó, por mayoría de votos1, sobreseer en 

la controversia constitucional respecto de la omisión atribuida al Ejecutivo Federal de reglamentar 

adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales, en lo que se refiere a la integración de los Consejos de Cuenca. 

Las razones por las que el Pleno arribó a dicha conclusión fueron porque consideró que no se planteaban 

cuestiones de constitucionalidad, sino de mera legalidad, en tanto que, en la demanda el Municipio actor 

impugnó dicho acto alegando, esencialmente, la violación a diversos preceptos de la Ley de Aguas 

Nacionales, es decir, que planteaba únicamente violaciones indirectas a la Constitución General. 

Respetuosamente, diferí de la posición mayoritaria del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, pues a mi juicio, sí hay una posible violación constitucional. 

Lo anterior, porque de la lectura integral de la demanda advierto que el Municipio actor pondera la 

violación al artículo 4° de la Constitución Federal, que establece la participación de los municipios en todos los 

actos relacionados con el acceso y el uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, alegando que la 

omisión de reglamentar adecuadamente la Ley Nacional de Aguas al no prever esa participación de los 

municipios en los procesos de gestión del agua, incide de manera negativa en su facultad de proveer a su 

población los servicios públicos en términos del artículo 115, fracción III, inciso a), de la propia Constitución. 

De ahí que, desde mi punto de vista, el Municipio actor hace valer una violación directa a los artículos 4º y 115 

constitucionales y, en consecuencia, lo procedente era desestimar dicha causal de improcedencia. 

En este orden de ideas, con base en las consideraciones antes referidas, me permito disentir del criterio 

mayoritario en cuanto al sobreseimiento respecto de la omisión legislativa atribuida al Ejecutivo Federal de 

reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales. 

Ministro Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 

Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto particular formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, en relación con la sentencia de 

veintisiete de enero de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la controversia constitucional 77/2020, promovida por el Municipio de Guadalupe y Calvo, Chihuahua. Se 

certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte 

de junio de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
1 Dicho tema se aprobó por mayoría de siete. El Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea y las Ministras Esquivel Mossa y Piña Hernández 
votaron por consideraciones diversas. En contra, los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales y Pardo Rebolledo y la Ministra Ríos 
Farjat. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 77/2020, PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE GUADALUPE Y CALVO, ESTADO 

DE CHIHUAHUA. 

En sesión de veintisiete de enero de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación discutió y resolvió la presente controversia constitucional promovida por el Municipio de 

Guadalupe y Calvo, Estado de Chihuahua, en la que analizó la constitucionalidad de la omisión del Congreso 

de la Unión de expedir una Ley General de Aguas. 

Presento este voto particular, pues si bien concuerdo en términos generales con las conclusiones 

alcanzadas por el Tribunal Pleno, respetuosamente, no coincido con que se haya considerado oportuna la 

impugnación de la omisión de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales, atribuida al Ejecutivo 

Federal. 

I. Fallo mayoritario. 

En su escrito de contestación, el Poder Ejecutivo Federal señaló que el plazo para impugnar la omisión 
que se le atribuyó de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales había fenecido, toda vez que 
ya se le había aplicado a la parte actora el artículo 15 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, relativo 
a la integración de los Consejos de Cuenca, precepto que había sido reformado por última vez en diciembre 
de mil novecientos noventa y siete. Sin embargo, el Tribunal Pleno determinó que dicha manifestación era 
incorrecta, pues a consideración de la mayoría, el municipio no impugnó esa disposición de carácter general, 
sino la omisión del Ejecutivo Federal de regular debidamente, en ella o en alguna otra, la participación 
municipal en los Consejos de Cuenca a raíz de la reforma constitucional de dos mil doce, por lo que 
desestimó la causal invocada. 

Así, por una mayoría de Ministros y Ministras, el Tribunal Pleno determinó que la impugnación a la omisión 
del Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales (inciso B), se había 
presentado de forma oportuna. 

II. Razones de disenso. 

Respetuosamente, me aparto del criterio mayoritario, pues si bien la omisión del Ejecutivo Federal de 

reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales fue sobreseída por este Alto Tribunal al 

considerarse que no pueden hacerse valer violaciones indirectas a la Constitución mediante las controversias 

constitucionales; estimo que previo a entrar al análisis de dichas cuestiones, se debió haber declarado 

inoportuna la controversia constitucional en este aspecto. 

Previo a establecer mi opinión, considero relevante señalar que el Municipio actor no sólo impugnó la 

omisión en abstracto del Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales, sino 

también la constitucionalidad del artículo 15 del Reglamento de Aguas Nacionales1. 

Por lo que hace a la impugnación del Municipio actor relativa a que el Ejecutivo Federal omitió en general 

reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales, es importante considerar que este Tribunal Pleno 

ha distinguido entre omisiones absolutas y relativas. Las primeras se actualizan cuando los órganos 

                                                 
1 Reglamento de Aguas Nacionales 
ARTÍCULO 15.- Los Consejos de Cuenca cuyo establecimiento acuerde el Consejo Técnico de “La Comisión”, tendrán la delimitación 
territorial que comprenda el área geográfica de la cuenca o cuencas hidrológicas en que se constituyan. Los Consejos de Cuenca se 
integrarán conforme a lo siguiente:  
I. Formarán parte de los Consejos de Cuenca:  
a) El Director General de “La Comisión”, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad en caso de empate;  
b) Un secretario técnico, nombrado por el Director General de “La Comisión”, quien sólo contará con voz, y  
c) Un representante de los usuarios de la cuenca por cada tipo de uso que se haga del recurso, quienes fungirán como vocales. En todo caso, 
el número de representantes de los usuarios deberá ser, cuando menos, paritario con el resto de los integrantes del Consejo de Cuenca. Los 
vocales durarán en su cargo el tiempo que el propio Consejo disponga en sus reglas de organización y funcionamiento. Para su elección, 
“La Comisión” promoverá la integración de la asamblea de usuarios de la Cuenca de que se trate, que se constituirá con la participación de 
las organizaciones que los representen, las que deberán estar debidamente acreditadas ante el propio Consejo de Cuenca; 
II. “La Comisión” invitará con voz y voto a los titulares de los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas comprendidas dentro del ámbito 
del Consejo de Cuenca de que se trate, y  
III. Los Consejos de Cuenca podrán invitar a sus sesiones a las dependencias y entidades del Gobierno Federal o de los gobiernos estatales 
y de los ayuntamientos, así como a las instituciones, organizaciones y representantes de las diversas agrupaciones de la sociedad 
interesadas, cuya participación se considere conveniente para el mejor funcionamiento del mismo, las cuales contarán sólo con voz. 
Los miembros de los Consejos de Cuenca a que se refieren el inciso a) de la fracción I y la fracción II podrán nombrar representantes para 
casos de ausencia. 
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legislativos no han ejercido su competencia de crear leyes ni han externado normativamente voluntad alguna 

para hacerlo; mientras que las segundas se suscitan cuando al haber ejercido su competencia, lo hacen de 

manera parcial o simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de su 

función creadora de leyes2. 

Tomando en cuenta las diferencias entre ambos tipos de omisiones, considero que el criterio del Pleno, 

según el cual las omisiones pueden impugnarse en todo tiempo, sólo es aplicable a las omisiones absolutas, 

pues únicamente éstas implican un no hacer del órgano demandado que se actualice de momento a 

momento. Las omisiones relativas, en cuanto suponen que el órgano legislativo ya ejerció su competencia, 

son impugnables precisamente a partir de que tal competencia es ejercida. Así, el cómputo para impugnar 

omisiones relativas es, en términos del artículo 21 de la Ley Reglamentaria, de treinta días siguientes al de la 

publicación de la legislación que se estime deficiente3. 

En el caso concreto, estimo que estamos frente a la impugnación de una omisión legislativa relativa —tal 

como lo reconoce la propia sentencia al realizar la precisión de las omisiones y actos impugnados, párrafo 22-

B—, pues lo que impugna el Municipio actor es la omisión de “no reglamentar adecuadamente para integrar 

los Consejos de Cuenca previstos en el artículo 5, fracción I, de la Ley de Aguas Nacionales”4. De esta 

manera, contrario a lo que sostiene la sentencia, el criterio de oportunidad que debe aplicar para esta 

impugnación no es el de en todo momento, sino el de los treinta días siguientes al de la publicación de 

la legislación que se estime deficiente. 

Así las cosas, si la demanda fue presentada el dieciocho de mayo de dos mil veinte, el Reglamento de la 

Ley de Aguas Nacionales fue emitido el doce de enero de mil novecientos noventa y cuatro y su última 

reforma al tuvo lugar el veinticinco de agosto de dos mil catorce, es evidente que transcurrió en exceso el 

plazo de treinta días para su impugnación y, por tanto, debió considerarse extemporánea la controversia 

constitucional en cuanto a esta cuestión. 

Con independencia de lo anterior, considero que también resulta extemporánea la controversia 

constitucional en cuanto a la impugnación del artículo 15 del Reglamento de Aguas Nacionales, ya que 

la última reforma al referido artículo impugnado sucedió el diez de diciembre de mil novecientos noventa y 

siete, por lo que también resulta evidente que el plazo para impugnar dicha disposición transcurrió en exceso. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por el 

señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de veintisiete de enero 

de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 

constitucional 77/2020, promovida por el Municipio de Guadalupe y Calvo, Chihuahua. Se certifica con la 

finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de junio de dos 

mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
2 Tesis Jurisprudencial P./J. 11/2006, 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIII, Febrero de 2006; Pág. 1527, Registro 175872, de 
rubro y texto: “OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS. En atención al principio de división funcional de poderes, los órganos legislativos 
del Estado cuentan con facultades o competencias de ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, y en su desarrollo pueden incurrir en 
diversos tipos de omisiones. Por un lado, puede darse una omisión absoluta cuando aquéllos simplemente no han ejercido su competencia de 
crear leyes ni han externado normativamente voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede presentarse una omisión relativa cuando al 
haber ejercido su competencia, lo hacen de manera parcial o simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y 
eficacia de su función creadora de leyes. Ahora bien, combinando ambos tipos de competencias o facultades -de ejercicio obligatorio y de 
ejercicio potestativo-, y de omisiones -absolutas y relativas-, pueden presentarse las siguientes omisiones legislativas: a) Absolutas en 
competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o mandato de expedir una determinada ley y no lo ha 
hecho; b) Relativas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una ley teniendo una obligación o un mandato 
para hacerlo, pero lo realiza de manera incompleta o deficiente; c) Absolutas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano 
legislativo decide no actuar debido a que no hay ningún mandato u obligación que así se lo imponga; y, d) Relativas en competencias de 
ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide hacer uso de su competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo hace 
de manera incompleta o deficiente.”  
3 En similares términos emití un voto particular en el recurso de reclamación 55/2012-CA. 
4 Página cuatro de la demanda. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN EL MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK Y LA MINISTRA LORETTA 

ORTIZ AHLF, EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 77/2020. 

1. Para que una omisión legislativa pueda ser subsanada como consecuencia de la promoción de una 
controversia constitucional, aquélla debe generar por sí misma la afectación alegada por el promovente. 
Éste ha sido el criterio reiterado del Tribunal Pleno al menos desde el año dos mil uno1. Sin embargo, el 
veintisiete de enero de dos mil veintidós la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió en la 
controversia constitucional 77/2020 que el Congreso de la Unión había sido omiso en expedir la Ley 
General de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional de 
ocho de febrero de dos mil doce. En consecuencia, le ordenó expedir esa legislación durante su próximo 
periodo ordinario de sesiones. 

2. Quienes suscribimos este voto coincidimos tanto con tener por acreditada la omisión legislativa como 
con ordenar al Congreso de la Unión que la subsane. No obstante, respetuosamente, estimamos que las 
consideraciones esgrimidas en la sentencia por sí solas resultan insuficientes para tomar esa 
determinación. 

I. Antecedentes. 

3. El Municipio de Guadalupe y Calvo, Estado de Chihuahua, con motivo de las órdenes del Ejecutivo 
Federal de disponer del agua almacenada en la presa “La Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado 
sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo “el Tratado de Aguas Internacionales”), impugnó por vía de controversia 
constitucional la omisión del Congreso de la Unión de expedir la Ley General de Aguas a que se refiere 
el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce. 

4. El municipio actor alegó, en primer lugar, que tal omisión legislativa vulneraba indebidamente sus 
atribuciones constitucionales originarias en materia de aguas. Sostuvo que la inacción del Congreso de 
la Unión transgredía, por un lado, su facultad de participar de manera efectiva en la consecución de los 
fines de acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos prevista en el artículo 4° 
constitucional y, por otro lado, la facultad de prestar a su población los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales prevista en el artículo 115, fracción 
III, inciso a), de la Constitución Federal. En segundo lugar, el municipio invocó una violación al derecho 
humano al agua tanto de sus habitantes como de distintos usuarios del Distrito de Riego 005 Delicias. 

II. Razones de la mayoría. 

5. El Tribunal Pleno consideró que en esta parte del estudio de fondo el asunto debía limitarse a dilucidar si 
el Congreso de la Unión incurrió en una omisión legislativa al no haber expedido la Ley General de 
Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional de ocho de 
febrero de dos mil doce (párr. 59). Después de llevar a cabo ese análisis, el Pleno tuvo por acreditada la 
omisión legislativa impugnada, pues en la Constitución Federal había un plazo perentorio que ya se 
había rebasado por más de ocho años, sin que se hubiera expedido la normativa correspondiente y sin 
que mediara justificación alguna (párrs. 60 a 74 de la sentencia). 

6. La Suprema Corte consideró que la simple existencia de la omisión era suficiente para estimar fundado 
el primero de los conceptos de invalidez esgrimidos por el municipio actor y —sin abordar alguna otra 
cuestión o planteamiento de la demanda en relación con esa omisión— ordenar al Congreso de la Unión 
a emitir la legislación correspondiente. Lo señaló en los siguientes términos: 

“73. Por estas razones, la Suprema Corte considera que es sustancialmente fundado el 
concepto de invalidez del municipio actor relativo a que la omisión del Congreso de la Unión 
de expedir una Ley General de Aguas en el plazo establecido por el artículo tercero transitorio 
del Decreto de reforma constitucional vulnera sus atribuciones constitucionales en materia de 
aguas. Tal como sostiene en su demanda, dicha omisión legislativa afecta la participación 
municipal en la consecución de los fines de acceso y uso equitativo y sustentable de los 
recursos hídricos de la Cuenca de los Ríos Fuerte y Sinaloa. Por consiguiente, vulnera en su 
perjuicio el artículo 4° de la Constitución Federal. 

                                                 
1 Véase la razón esencial de la jurisprudencia número P./J.83/2001 (9a.) del Tribunal Pleno cuyo rubro es “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVERLA.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 
XIV, julio de dos mil uno, pág. 875. 
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74. La comprobación de la existencia de esta afectación al municipio actor se estima razón 
suficiente para que esta Suprema Corte declare la inconstitucionalidad de la omisión 
legislativa impugnada y ordene al Congreso de la Unión emitir la Ley General de Aguas a que 
se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional de ocho de 
febrero de dos mil doce.” 

III. Motivos del disenso. 

7. Por una parte, no compartimos que la mera existencia de la omisión legislativa sea suficiente para 
estimar fundado el concepto de invalidez del municipio actor ni, por consiguiente, para ordenar emitir la 
legislación correspondiente. Contra lo que se sostiene en la sentencia, del hecho que el Congreso de la 
Unión haya omitido indebidamente expedir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo tercero 
transitorio del Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce no se sigue que 
automáticamente se cause una afectación al ámbito competencial u orgánico-institucional que la 
Constitución Federal reconoce a favor del promovente. 

8. El Tribunal Pleno ha explicado en múltiples ocasiones que, para que una omisión legislativa pueda ser 
subsanada como consecuencia de la promoción de este medio de control constitucional, aquélla debe 
generar por sí misma la afectación alegada por el actor2. A diferencia de lo que sucede en un medio de 
impugnación abstracto u objetivo como la acción de inconstitucionalidad, donde se puede declarar la 
invalidez de una norma general incluso ante la ausencia de conceptos de invalidez3, en una controversia 
constitucional simplemente no es posible declarar la inconstitucionalidad de omisiones, normas o actos 
que no afecten el interés legítimo de la parte que promueve4. 

9. Esto hacía necesario esclarecer también —como se proponía en el proyecto original— si la omisión 
legislativa acreditada en el presente asunto efectivamente incidía de manera negativa en el ámbito de 
atribuciones constitucionales del municipio actor en materia de aguas. Dilucidar esta cuestión 
ciertamente era más complejo que determinar la existencia de la omisión. Sin embargo, representaba la 
única manera válida de justificar la decisión de ordenar al Congreso de la Unión expedir la Ley General 
de Aguas en un medio de impugnación como éste. 

10. Obviar la afectación al actor a partir de que quede acreditada la omisión, por el contrario, desnaturaliza la 
controversia constitucional como medio de control de constitucionalidad. Le da a este medio de 
impugnación alcances y efectos que, en términos del artículo 105, fracción II, de la Constitución Federal, 
sólo corresponden a las acciones de inconstitucionalidad. 

11. En esta tesitura, consideramos que la omisión del Congreso de la Unión de expedir la Ley General de 
Aguas sí afecta negativamente las atribuciones constitucionales en materia de aguas del municipio actor. 
Sin embargo, a diferencia de lo que sostuvo la mayoría, nuestra razón para llegar a esa conclusión es 
que dicha omisión desemboca en la aplicación de un régimen legal de gestión de las aguas nacionales 
que no asegura la participación efectiva del municipio actor en la consecución de los fines de acceso y 
uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos de la cuenca hidrológica en que participa, en 
contravención al texto expreso del artículo 4° de la Constitución Federal. 

12. Toda vez que la participación municipal en este rubro actualmente está limitada a su intervención en los 
Consejos de Cuenca y, en términos del artículo 13 BIS 2, fracción III, de la Ley de Aguas Nacionales, la 
representación que corresponde legalmente a cada municipio como nivel de gobierno en un Consejo de 
Cuenca depende por completo del Estado de la República al que dicho municipio pertenezca, la 
intervención del municipio actor en tales deliberaciones es inequitativa frente a otros municipios con los 
que comparte los recursos hídricos. La representación municipal así definida no contempla que cada 
entidad federativa pueda tener más o menos municipios participando de los recursos hídricos de una 
sola cuenca ni, por consiguiente, que los municipios involucrados tengan mayor o menor necesidad de 
esas aguas. 

                                                 
2 Véase la tesis de jurisprudencia número P./J.83/2001 (9a.) del Tribunal Pleno citada en supra nota 1.  
3 Véase la jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.96/2006 cuyo rubro es “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPLENCIA 
DE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ OPERA AUN ANTE LA AUSENCIA DE LOS MISMOS.”, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXIV, agosto de dos mil seis, pág.1157. 
4 Véase la razón esencial de la jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.71/2000 cuyo rubro es “CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. DIFERENCIAS ENTRE AMBOS MEDIOS DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XII, agosto de dos mil, pág. 965.  
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13. La participación municipal por entidad federativa que prevé la Ley de Aguas Nacionales para los 
Consejos de Cuenca desemboca en una suerte de depreciación del voto de los municipios que integran 
Estados de la República con más municipios participando en una cuenca y, por consiguiente, una 
sobrerrepresentación indebida para los municipios de aquellos Estados cuya participación en la cuenca 
sea menor. Para comprobar lo anterior basta con echar un vistazo a la participación municipal en el 
Consejo de Cuenca del Río Bravo. En dicho órgano tan solo tres municipios del Estado de Durango 
tienen exactamente el mismo peso decisorio que los cincuenta y siete municipios del Estado de 
Chihuahua y que los cuarenta y cuatro municipios del Estado de Nuevo León que participan en esa 
cuenca hidrológica5. 

14. La falta de intervención efectiva del gobierno municipal en la gestión de los recursos hídricos de la 
Cuenca de los Ríos Fuerte y Sinaloa, a su vez, afecta negativamente el ejercicio de las atribuciones 
constitucionales del municipio actor de prestar a su población los servicios de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales. Esto es así porque, en términos de la ley 
reglamentaria vigente, las decisiones tomadas en los Consejos de Cuenca inciden de manera 
significativa en los mecanismos específicos a través de los cuales los municipios pueden acceder a los 
recursos hídricos utilizados para proveer tales servicios públicos a su población. 

15. Muchas de las acciones de la autoridad del agua relacionadas con los títulos de asignación de las aguas 
nacionales para uso público urbano y doméstico que están previstas en la Ley de Aguas Nacionales se 
rigen bajo criterios que en mayor o menor medida presuponen la actividad previa de los Consejos de 
Cuenca. Consecuentemente, las asignaciones de aguas de la Nación a los municipios dependen en un 
grado muy importante de los procesos decisorios que tienen lugar en el seno de dichos órganos 
colegiados. 

16. Esto evidentemente incide en las atribuciones sustantivas en materia de aguas del municipio actor 
porque, dado que se encuentra obligado constitucionalmente a proveer los servicios públicos de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, necesariamente debe 
conseguir los insumos de agua para hacerlo y, por ende, someterse a las normas de acceso y uso de los 
recursos hídricos que prevea la ley reglamentaria. La imposibilidad legal de participar efectivamente en 
los procesos decisorios de gestión de las aguas nacionales en el correspondiente Consejo de Cuenca 
hace depender completamente el acceso del municipio actor a los recursos hídricos de la Cuenca de los 
Ríos Fuerte y Sinaloa de los criterios que establezcan unilateralmente otras autoridades o entes, aun 
cuando constitucionalmente tiene reconocida la facultad de intervenir en su elaboración. Es claro, por lo 
tanto, que la omisión legislativa impugnada se traduce también en una afectación a las atribuciones 
previstas en el artículo 115, fracción III, inciso a), de la Constitución Federal. 

17. Sin embargo, esto también demuestra por qué es poco técnico el proceder de la mayoría. Dejar de 
analizar si la legislación de aguas vigente tiene reglas que excluyen indebidamente la participación 
municipal en la gestión de los recursos hídricos lleva a ordenar la expedición de una norma general sin 
acreditar la afectación que su omisión genera. Si el actor no hubiera sido uno de los municipios del 
Estado de Chihuahua, sino, por ejemplo, uno de los tres municipios del Estado de Durango que 

                                                 
5 Artículo 16. En términos del Artículo 13 BIS y 13 BIS 2 de la LAN, el Consejo deberá considerar en su estructura, la participación 
proporcional de vocales representantes de los gobiernos federal, estatal y municipal, así como de vocales representantes de usuarios, 
organizaciones de la sociedad y academia de acuerdo a la siguiente distribución: 

Integrantes Cantidad Porcentaje 
Presidente  1  2%  
Secretario Técnico  1  2%  
Vocales Federales*  
SEMARNAT, SHCP, BIENESTAR, SENER, SE, SSA Y SADER  

7  12%  

Vocales Estatales  
Durango, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas  

5  9%  

Vocales Municipales  
Durango, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas  

5  9%  

Vocales Usuarios  27  50%  
Vocales de Organizaciones No Gubernamentales  4  7%  
Sector Académico (Vocales / Invitados Permanentes) **  5  9%  
Totales 55 100% 

*Acrónimos referentes a SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
BIENESTAR: Secretaría del Bienestar; SENER: Secretaría de Energía; SE: Secretaría de Economía; SSA: Secretaría de Salud; SADER: 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, las cuales tendrán voz y voto, pero para fines de cumplimiento de quorum, no se considerará en 
el conteo. 
** Con voz, pero sin voto y sin incidencia en el quórum. 
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participan en la Cuenca del Río Bravo, hubiéramos concluido que la omisión de expedir la Ley General 
de Aguas no le generaba afectación alguna. Al contrario, tal omisión le hubiera beneficiado porque la Ley 
de Aguas Nacionales incrementa desproporcionadamente el peso de su voto en ese Consejo de Cuenca 
frente al voto de los municipios de los demás Estados. 

18. En esta tesitura, no puede sostenerse que la mera existencia de una omisión sea suficiente para 
acreditar una afectación al municipio actor sin tener en cuenta la legislación vigente. Hacerlo equipara 
indebidamente la controversia constitucional con la acción de inconstitucionalidad y se aleja, sin 
reconocerlo, de los precedentes del Tribunal Pleno en este sentido. Con la decisión de la mayoría se 
incrementa, además, el riesgo de que, al emitirse la legislación correspondiente, se incurra en los 
mismos vicios de los que se duele el promovente en su escrito de demanda. 

19. Por otra parte, toda vez que se trataba de una de las primeras controversias constitucionales de las que 
la Suprema Corte se ocupaba después de la aprobación de la reforma constitucional de once de marzo 
de dos mil veintiuno, y en ella se alegaban puntualmente violaciones a derechos humanos, el Tribunal 
Pleno debió haber sido exhaustivo en su función de Tribunal Constitucional y, tal como hizo al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 201/20206, analizar también tales planteamientos del municipio actor. 

20. Es verdad que es criterio reiterado del Tribunal Pleno que, cuando en una controversia constitucional o 
en una acción de inconstitucionalidad se estime fundado alguno de los conceptos de invalidez 
formulados contra una misma disposición, en principio deviene innecesario ocuparse del resto de los 
planteamientos esgrimidos contra ella, pues en cualquier caso se declarará su invalidez7. 

21. No obstante, dado que el presente asunto tenía la particularidad de que se impugnó una omisión 
legislativa absoluta y cada uno de los conceptos de invalidez formulados contra ella se refería a un tipo 
de violación distinto, declarar la inconstitucionalidad de la omisión simplemente en razón de la afectación 
competencial sin abordar el otro planteamiento podría contribuir a que, al momento de subsanarse la 
violación ya acreditada, se repitiera en cambio la otra que también fue alegada por el municipio actor. 

22. A fin de evitar tal situación, tal como buscaba el proyecto original, la Suprema Corte debió además 
responder si la afectación a las atribuciones constitucionales en materia de aguas del municipio actor en 
la que desemboca la omisión legislativa reclamada al Congreso de la Unión también representaba una 
violación al derecho humano de los habitantes de dicho municipio al acceso, disposición y saneamiento 
de agua para consumo personal y doméstico, así como determinar si era posible para el municipio actor 
invocar también violaciones al derecho humano al agua de los distintos usuarios del Distrito de Riego 
005 Delicias. 

23. Como es bien sabido, a través de la denominada “Reforma con y para el Poder Judicial” se adicionó un 
último párrafo a la fracción I del artículo 105 de la Constitución Federal para explicitar, entre otras 
cuestiones, que los derechos humanos son parámetro de control de regularidad constitucional en una 
controversia constitucional. Un asunto donde el actor invocó también este tipo de violaciones 
constitucionales resultaba idóneo para aclarar a los justiciables cuáles son los alcances de estos 
cambios constitucionales en la práctica. La mayoría ha dejado ir una gran oportunidad para que la 
Suprema Corte cumpla con su rol de Tribunal Constitucional. 

Ministro Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado 
electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de seis fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 
señor Ministro Javier Laynez Potisek y la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, en relación con la sentencia de 
veintisiete de enero de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la controversia constitucional 77/2020, promovida por el Municipio de Guadalupe y Calvo, Chihuahua. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte 
de junio de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
6 Resuelta el diez de noviembre de dos mil veinte, en este punto por unanimidad de once votos, párr. 41. 
7 Véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno número P./J.100/99 cuyo rubro es “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO 
INNECESARIO DE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve, pág. 705, así como la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno número P./J.37/2004 cuyo rubro es “ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ.”, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XIX, junio de dos mil cuatro, pág. 863.  
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se determina la lista de las y los 
participantes que pasan a la segunda etapa del primer concurso interno de oposición para la designación de 
Magistradas y Magistrados de Circuito conforme a la Reforma Judicial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA LA LISTA 

DE LAS Y LOS PARTICIPANTES QUE PASAN A LA SEGUNDA ETAPA DEL PRIMER CONCURSO INTERNO DE 

OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DE CIRCUITO CONFORME A LA 

REFORMA JUDICIAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. El 23 de marzo de 2022, en sesión ordinaria, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó la Convocatoria al Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas y 
Magistrados de Circuito conforme a la Reforma Judicial, así como el Calendario respectivo. Dicha 
convocatoria se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 30 de ese mismo mes y año. 

SEGUNDO. De conformidad con el Calendario previsto en la Base Trigésima Tercera de la Convocatoria, 
el periodo de inscripción y presentación de documentos de los aspirantes al Concurso objeto de análisis, fue 
del lunes 4 al lunes 11 de abril de 2022, inscribiéndose 270 personas. 

TERCERO. En sesión ordinaria de 11 de mayo del año que transcurre, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, aprobó la Lista de las y los aspirantes aceptados al Primer Concurso Interno de Oposición 
para la designación de Magistradas y Magistrados de Circuito conforme a la Reforma Judicial, integrada por 
265 participantes, que cumplieron con los requisitos y presentaron la documentación prevista en las Bases 
Quinta y Vigésima Segunda de la Convocatoria, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 
19 de mayo siguiente. 

CUARTO. La Base Vigésima Séptima de la Convocatoria, establece que la primera etapa del Concurso 
consiste en la solución de un cuestionario que tendrá por objeto identificar a las personas aspirantes que 
cuenten con los conocimientos y habilidades básicas para desempeñarse como Magistradas y Magistrados  
de Circuito. 

QUINTO. Conforme a lo anterior, en el Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que 
se determina la lista de las y los aspirantes aceptados al Primer Concurso Interno de Oposición para la 
designación de Magistradas y Magistrados de Circuito conforme a la Reforma Judicial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de mayo de 2022, se precisó en su numeral segundo, que las y los participantes 
admitidos debían presentarse el 31 de mayo de 2022, a las 10:00 horas, tiempo de la Ciudad de México, en la 
Sede Central de la Escuela Federal de Formación Judicial, para resolver el cuestionario correspondiente a la 
primera etapa del concurso. 

La Escuela Federal de Formación Judicial comunicó a las y los participantes, mediante correos 
electrónicos proporcionados al momento de la inscripción al Concurso, el horario en el que debían registrarse. 

SEXTO. En ese sentido y de acuerdo con el Calendario previsto en la Base Trigésima Tercera de la 
Convocatoria que rige este concurso, el 31 de mayo de 2022, a las 10:00 horas, tiempo de la Ciudad de 
México, los aspirantes aceptados sustentaron presencialmente el cuestionario correspondiente a la primera 
etapa del concurso. 

SÉPTIMO. El 6 de junio de 2022, el Director General de la Escuela Federal de Formación Judicial, remitió 
a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, el Acta de Resultados del Cuestionario Aplicado en la Primera 
Etapa del Primer Concurso Interno de Oposición para la Designación de Magistradas y Magistrados de 
Circuito conforme a la Reforma Judicial, para análisis de la Comisión de Carrera Judicial y posterior 
aprobación del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

OCTAVO. Bajo esa consideración, la Comisión de Carrera Judicial, previo análisis, acordó en sesión de 13 
de junio de 2022, someter a consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, para su aprobación 
y orden de publicación, la lista de las y los participantes que pasan a la segunda etapa del concurso citado. 
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NOVENO. En sesión de 22 de junio de 2022, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal analizó la 
información y las propuestas de la referida Comisión y acordó que, en términos de lo dispuesto en la 
Convocatoria que rige este concurso, las personas participantes que pasan a la segunda etapa del concurso 
referido, son las siguientes 

LISTA DE LAS Y LOS PARTICIPANTES QUE PASAN A LA SEGUNDA ETAPA DEL PRIMER CONCURSO 

INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DE CIRCUITO CONFORME 

A LA REFORMA JUDICIAL. 

PRIMERO. Participantes que pasan a la segunda etapa. Las y los participantes que pasan a la segunda 
etapa del Primer Concurso Interno de Oposición para la Designación de Magistradas y Magistrados de 
Circuito conforme a la Reforma Judicial, son los siguientes: 

1. Acosta Canto Tomás José 

2. Alejo Guerrero Víctor Hugo 

3. Álvarez Rodríguez Beatriz Eugenia 

4. Aranda Martinez Eduardo 

5. Arteaga Navarro Adrián 

6. Barragán Zepeda Ana Lucía 

7. Campos Saito Jorge Alonso 

8. Capetillo Piña Gabriela 

9. Castillo Sánchez María Del Socorro 

10. Castro Nava María de Jesús Paola 

11. Cepeda Morado Elías Gerardo 

12. Cerón Fernández Norma Paola 

13. Cháidez Madrigal Abigail 

14. Chaim Camacho Óliver 

15. Chávez Romero Ariadna Ivette 

16. Cid Cabello Monserrat 

17. Contreras Jurado María Guadalupe 

18. Cortés Araujo Gabriela Eleonora 

19. Cortes Rodríguez Carmina 

20. Cortés Sibaja Víctor Hugo 

21. Cortez Sandoval Jesús 

22. Cruz Arellano María Guadalupe 

23. De los Santos Álvarez Nancy 

24. Del Arenal Ureta Patricia 

25. Delgado Guerrero Liliana Sujey 

26. Delgado Trejo Fabiola 

27. Díaz López Armando 

28. Domínguez Santos Alejandra 

29. Estrada Amaya José Luis 

30. Fernández Barquín Amalia Del Carmen 

31. Fraga Jiménez Roberto 

32. García Cante Marcela Elizabhet 

33. García Sarubbi David 

34. Garduño Sánchez Josué Osvaldo 

35. Gómez Avilés José Luis 

36. Gómez Rétiz Mario Alberto 

37. Gómez Valverde Mirna 

38. González García Carlos Alberto 

39. González Molina José David 

40. González Piña Alejandro 

41. Gutiérrez Pessina María Guadalupe 

42. Hernández Sánchez Eduardo 

43. 
Igareda Diez De Sollano Ma. Dolores 

Concepción 

44. Jaimes Torres Carlos Anuar 

45. Juárez Vázquez Judith Viviana 

46. López Rodríguez José Miguel 

47. Lozoya Gámez Cristina 

48. Lucio Rosales Angélica 

49. Martínez Abarca Rodolfo 

50. Martínez Estrada Ricardo Manuel 

51. Martínez Íñiguez Francisco Rubén 

52. Martínez Martínez Karla Gisel 

53. Méndez Corona Abel 

54. Mendizabal Ferreyro Jocelyn Montserrat 

55. Meneses Aguilar Marco Antonio 

56. Meraz Ortiz Suleiman 

57. Moctezuma Vega Milton 

58. Monroy Cortés José Luis 

59. Montaño Martínez Rosa 

60. Montes De Oca Miranda Cyntia 

61. Muñoz Acevedo Isidro Emmanuel 

62. Muñoz Amezcua Marco Tulio 

63. Nuñez Valadez Miguel Antonio 

64. Ortiz Mendoza Julio César 



Viernes 1 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL  

65. Ortiz Orozco Rodrigo Allen 

66. Penagos Robles Ninive Ileana 

67. Perea Cano Joanna Karina 

68. Putz Botello Helmuth Gerd 

69. Quiroz Ruiz Javier 

70. Rangel Agüeros Joel Isaac 

71. Reyes Servín María Isabel 

72. Rivera López Adrián 

73. Rodríguez Mireles Rosalba 

74. Rojas Zimbrón Basilio 

75. Ruiz Ruiz Yazmin Erendira 

76. Samayoa Mendoza Christian Alfredo 

77. Sánchez Míguez Mercedes Verónica 

78. Serrano Nolasco Raymundo 

79. Silva Anda Francisco Javier 

80. Solórzano Valenzuela Héctor Gastón 

81. Torres Contreras Norma Montserrat 

82. Torres García Ma. Guadalupe 

83. Torres Villanueva Alberto 

84. Urbina Roca Ana Gabriela 

85. Urbina Tanús Guillermo Francisco 

86. Ureña Moreno Fernando 

87. Vázquez Aguilera Jorge 

88. Velasco Sánchez Enriqueta 

89. Villalobos Ovalle Gelacio 

90. Zatarain Barrett Ana Marcela 

91. Zurita García Tomás 

SEGUNDO. Citación para resolver el caso práctico. La elaboración del dictamen de resolución se 
realizará a las 10:00 horas, tiempo de la Ciudad de México, del miércoles 13 de julio de 2022, en la Sede 
Central de la Escuela Federal de Formación Judicial, ubicada en Sidar y Rovirosa, número 236, Colonia Del 
Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, C.P. 15960. 

Para tal efecto, las y los participantes deberán, inexcusablemente, realizar su registro e identificación de 
las 9:00 horas a las 9 horas con 40 minutos de dicha fecha, en el horario específico que la Escuela Judicial les 
comunique al correo electrónico proporcionado al momento de la inscripción al Concurso. 

TERCERO. Factores generales de evaluación. El enlace para acceder a la plataforma en la cual los y 
las participantes visualizarán las actividades académicas con las que cuentan será enviado al correo 
electrónico citado anteriormente a las 9:00 horas del viernes 1 de julio 2022. Los y las participantes podrán 
verificar que se haya considerado el total de las actividades académicas con las que cuentan y, en su caso, 
anexar las constancias de las que estimen no se contemplaron hasta las 9:00 horas del miércoles 6 de  julio 
de 2022. 

CUARTO. A las y los Jueces de Distrito que acudan a elaborar el dictamen de resolución correspondiente 
a la segunda etapa del concurso a que se refiere esta publicación, se les autoriza ausentarse de sus labores 
el 13 de julio de 2022, y a quienes sea necesario por razones de traslado, esa autorización se extiende a un 
día anterior y a un día posterior a éste, lo que deberán informar a la Comisión de Carrera Judicial. 

Asimismo, deberán comunicar a esa Comisión el nombre del secretario que se encargará del despacho, 
en su caso. 

Tratándose de las y los Secretarios de Estudio y Cuenta, en caso de que lo requieran, deberán llevar a 
cabo las gestiones necesarias ante las autoridades competentes, a efecto de obtener la autorización 
correspondiente para ausentarse de sus labores. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Con fundamento en la Base Vigésima Séptima, inciso c), numeral 7, de la Convocatoria, 
publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en la página web de la 
Escuela Federal de Formación Judicial. La publicación en ese medio de difusión oficial, tendrá efectos de 
notificación para todas y todos los concursantes a partir del mismo día de su publicación. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se determina la lista de las y los participantes que pasan a la segunda etapa del Primer concurso interno 
de oposición para la designación de magistradas y magistrados de Circuito conforme a la reforma judicial, fue 
aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 22 de junio de 2022, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, 
Eva Verónica de Gyvés Zárate con voto aclaratorio, Alejandro Sergio González Bernabé y Sergio Javier 
Molina Martínez.- Ciudad de México, a 23 de junio de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.1335 M.N. (veinte pesos con un mil trescientos treinta y cinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.0303 y 8.2925 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco J.P. 
Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.75 por ciento. 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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